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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. MM, el Rgy y la. Rbina Regente(Q. D. 6.)
,7 Augusta Real Familia continúan en esta Cor-
Ha sin novedad en su importante salud. •

S U M A R I O

'tgfatór;.';# áa l i t a d o :
Contencioso. —Anunciando el fallecimiento ocurrido en Ve

necia de la española Carolina Bordage y Orbea.
MMIÍ&I&t&sHi* á® G n eS a  y i

Realeo decretos de personal.
ém  I i  § i @ r « :  .

Realer ordenes relativas á devolución de pesetas deposita
das par los interesados que se expresan para redimirse 
del servicio militar activo.

Habilitación del Material. - ’Subasta para contratar el papel 
y efectos de escritorio que se necesiten durante un año 
en In Subsecretaría y Secciones del Ministerio de la 
Guerra.

-de Maris® :
Ptreccr ile Hidrografía.—Aviso á. los navegantes.

'M ift l* !* ? !*  ém „
Escala dn general de empleados de Hacienda pública en si- 

tuac- >n activa.
JHrecc-'on general de la Deuda pública.—Subasta para la ad- 

quis; ion de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior^

• .de; te n« c*e a :
Reales decretos de personal.

é®  JtgvimHwrav ;*»dw*trlai«v€9*«n®r*Ie j

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser
vación de carreteras.

Junta Smdical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.

Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón. — Su
basta para la-publicación del Boletín, oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia.

Universidad de Barcelona— Sacando á concurso de ascenso 
las Escuelas de primera enseñanza vacantes en este dis
trito universitario.

JñésaAmM^mulém ém' Ja®!!®*® *
M istos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a

REA LES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Mallorca, por promoción de 
D. Enrique Reig, al Presbítero Licenciado D. Mateo

Rotger y Caplíonch, único propuesto por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G arcía  S a n  M iguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de .la Au
diencia provincial de Oviedo, vacante por haber sido 
también trasladado D. Waldo A uzySaco, á D. Pablo 
Callejo y Sanz, que sirve igual cargo en la de Valla
dolid.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G a rcía  S an  M ig u e l .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Valladolid, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pablo Callejo, á D. Waldo 
Auz y Saco, que sirve igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u liá n  G arcía  S a n  M ig u e l.

Accediendo & los deseos de D. Francisco Vasco y 
Vasco, Fiscal de la Audiencia provincial de Tarragona, 
electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Mi
guel Monreal.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia 

J u liá n  G arcía  San  M ig u e l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia provin
cial de Tarragona ¿ D. Vicente Greus y Roig, electo 
de igual cargo de la de Lérida.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y  Justicia,

J u liá n  G arcía  S an  M ig u e l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en comisión, D. Francisco 
Javier Betegón y Aparici, del cargo de Oficial de la de 
segundos del Ministerio de la Gobernación; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio & dos de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

S eg ism u n d o  M oret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en comisión, Oficial de la de segundos 
del Ministerio de la Gobernación, á D. Manuel Garrido 

j Herrera.
Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien

tos uno.

MARIA CRISTINA
El jMinistro de la Gobernación,

S eg ism u n d o  M o r e t .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por 
D. Antonso Serrano Oliva, vecino de Ossa de Montiel (Al
bacete), en solicitud de que le sean devueltas las 1.509 
pesetas que depositó para redimir del servicio á su 
hijo Luciano Serrano Alcarria, recluta del reemplazo 
de 1899;

El Re t  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regento 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, coa 
arreglo al párrafo segundo del art. 175 de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento» 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 3 de Abril de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y zonas que se 
indican, que están comprendidos en la Real orden de 18 
de Noviembre del citado año (D. O., núm. 258);

El Re t  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo, los cuales queda
rán en situación de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1901.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Valencia y Cataluña.
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R e l a c i ó n  qu e  s e  c i t a .

REGIONES NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

1 QTJH PERTENECEN

FE<

Ala

]Hi EN QUE «3 
EL BEPÓSITC

Mes.

B HIZO 
)

Año,

DELEGACIÓN
BE HACI ENDA 

PROVINCIAS

ASIENTO
DE TESORERÍA

Números 
de las cartas de pago.

4
16
26

Octubre 
Noviembre..
Septiembre..

1899
1899
1899 1 0(10

Valencia........................ 194
902

1.352
Ju ónimo Arlandis Torrieo. . . . . .  * * • • • • ------ *»* * • --------* * * * * * * •

i José Campillo Mesegner , • * • * • • * * * • • * • • • * • * • *% * * * • * * * * **> * • *

Idem. ------------
.luLva « Idem ......................................T JId .; in, * * % %. * * * •»*»*»* *
Idem .... . . . ----------- -

28
27'
24

ídem. . . . . . .
Id em ..... . . .

Io9y
1899
1899

Idem*
Idem........................................

i. . ÍkO»7
1.451
1.778

Cuarta............. 1 Alfonso Aguilera Asmarais * . *---------- - * *. * *------- * • * * * * * * * * * • • Barcelona» num.. 6 0 » . . . . . . . A gosto ........ Barcelona......................« . . .

' Madrid 3 de Abril de 190L=Wbtler.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso,
11 Cónsul de España en Genova participa el fallecimiento 

ocurrido en Venecia de la española Carolina Bordagc y e r 
bea, hija de Antonio y de Juana» natural de Irán, de treinta 
y cinco años de edad» soltera y de profesión sirviente. No 
deja bienes de ninguna clase. >

Madrid 6 de Abril de 190L=EI Subsecretario, 8. Perez 
Caballero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Habilitación del Material.
HjEn cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, se 
celebrará concurso el día 22 del actual, á las cuatro de la
tarde, en esta Glicina, sita en el Ministerio de la Guerra, para 
contratar el papel y' efectos de escritorio que se necesite du
rante un año en hi "Subsecretaría y Secciones de dicta de
pendencia, br jo el pliego de condiciones y precios limites que 
están de manifiesto' en esta Habilitación, «sí como los mode
los de artículos que se intenta contratar, debiendo ■.presen
tarse las proposiciones c o i sujeción al modelo que á conti
nuación se inserte.

Madrid 8 de Abril de 1991.=El Habilitado, Mariano 
Lamas.

Múdelo de proposición.
D. F. de T., domiciliado en   calle . núm. con,

■ cédula personal de tal clase, núm. ..... que acompaña, ente
rado del anuncio inserto en el ¿Mario ofiniai id  ministerio de 
I* Guerra 6 Boletín oidal de . la 'provincia», para.,contratar el 

" suministro de papel y objetos de escritorio' necesarios en i i-  
cba dependencia durante un alo» se compromete á verificar 
'dicho suministro con la rebaja de tanto por ciento del precio 
límite, conformándose' con cuantas condiciones determina el 
pliego de las mismas que existe en la Habilitación del Mate
rial' del expresado Ministerio.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) —■ S

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c i ó n  d e  H id r o g r a f ía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

G&UFO 51—1® DS ABRIL DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

 OCÉANO' ATLÁNTICO DEL SUR
Brasil.

Avm 11 aamlento de la bahía Babiíonga y del puerto 
de San Francisco,—Rio San Francisco do Bul. 
(Amso ms Navegantes, nim. 32?. Rio Janeiro, i 900.) 

Núm. 239,1901—Han sido recien tomen te avalizados, en 
conformidad con los convenios vigentes, los siguientes bajos 
de la eaIrada del río Bm Francisco do nul:

Goroa. das Pompas, con una boca cónica negra, demoran
do la punta Figueira al N. 70° W M y la punta Gallinhas al 
N .8 5 ° I .

El bajo Grande con una boya cónica roja» demorando la
iglesia de la ciudad ai S. 10'° W.» y la punta Peraba- al S. 
W  E. ■

El bajo Badejo, con una boya cónica negra» demorando 
la punta Podras al 8. 6o E., y el ingenio de la ciudad al 
8. 9o W ,

El bajo Barata, con una boya cónica-de-fajas negras y 
Mancas, da inoran do la punta Pedras al E.» y el ingenio al
8. 10° E.

El bajo Victoria, con una boya cónica de fajas negras y 
blancas, demorando la punta Pedrus al N. 54° E.» y el Ingenio
ti 8. 40'° E.

El bajo Emygdio, con una boya cónica negra, demorando 
la punta Pedras al N, 30° E. y el ingenio al S. 34° E.

El bajo Garnacha, con v na boya cónica negra, demorando
la punta Pedras al M. 36n E. y el Ingenio al N. 45° E.

El bajo de la isla Mel, con una boya cónica negra, demo
rando' la Isla Mol al W. y la punta Pedras al N. 55° E.

Cuatro bajos sin nombre, con valizas de hierro pintadas 
de rojo, demorando respectivamente desde cada una de ellas: 

Desde la 1.a, la punta Pedras al N. 65° E. y el ingenio al 
N. 79® E.; desde la 2.a, la punta al N. 45° E,y-el ingenio alN. 
65° K ; desde la 3.a, la punta al N. 40® E. y el ingenio al N. 
46° E.; desde la 4.a, la punta al N. 30° E, y el Ingenio al N. 
31® E.

Estos rumbos son magnéticos.

. . Carta nina., 111 de l» sección VIII.

OCÉANO. P A C Í F I C O  D E L  SUR 
Australia (costa E.)

......Señales de marea en. la bahía ̂ Cleveland.
(Notice to Marinen, ntám* 802. Ion ir es, 1900.)

1 Núm.1,240, 1901.—El Gobierno de Queensland hace saber
! que desde 1.a de Noviembre de 1900 se hacen las- siguientes 

señales en la estación de prácticos de Townsville para índí-
! car la elevación de la marea sobre la línea de bajamar.

gALtura}
\ ijflfil agía»,»,

>Si ; Metros. SEÑALES, DIURNAS SEÑALES NOCTURNAS

0,15 
0,30 

; : 0,45
i . , 0,60 . 
i 0,75 
1 0,90 
■ 1,05 
| 1,20 
i • ■ 1,35 
' 1,50 :

1.65 
1,85 
2.00 
2,15 
2,30 
2,45 
2,60¡ 
2,75 
2,90 
3,05 
3,20 
3,35 
3,50
3.65

Un cilindro.
Dos cilindros horizontales.

1 Dos cilindros verticales.
.: Un cono.,

Dos conos horizontales.
Dos conos verticales,.
Una bola.
Dos bolas horizontales.
Dos bolas verticales. ' 
Cono y cilindro horizontales. 
Cilindro sobre cono.
Cilindro bajo cono.

<■, Bola y cilindro horizontales.
Cilindro sobre bola.
Cilindro bajo bola.
Bola y cono horizontales.
Cono Bobre bola.
Cono bajo bola.
Cilindro y cilindro sobre cono.

■ Cono y cilindro «obre cono.
..■Cono y cono sobre cilindro.
. Cilindro y cono sobre cono.

Bola y bola sobre cilindro.
Cilindro y bola sobre bola.

Una luz blanca.
Dos luces blancas horizontales.

: - Uasduees blancas 'verticales,
. ‘Una luz verde.

Dos luces verdes horizontales.
Dos luces verdes verticales. 

vUaa luz roja.
Dos luces rojee horizontales.
Dos luces rojas verticales*

■ Luces verde y blanca horizontales,
Luz blanca sobre verde.
Luz verde sobre blanca. . ?. 
Luces roja y blanca horizontales.
Luz blanca sobre roja.
Luz roja sobre blanca.
 ̂Luces roja y verde horizontales.
Luz verde sobre' roj*.
Luz roja sobre verde.
Luz Manca y luz blanca sobre var^e.
Luz verde y luz blanca ¡sobre blanca. i 
Luz verde y luz verde sobre blanca.
Luz blanca y luz verde sobre verde. ;

.- Luz roja y luz roja sobre blanca.
Luz blanca y luz roja sobre roja.

■-i.. El fondo..indicado por las. señales anteriores debe ser agregado al que hav en los cortos ó ¿ r a p a d f 
g a t s o n ,  actualmente» para bajamar ordinaria de sizigms» en el canal Píatypus 4 5 m y en la barca- dpi AAtSwn 5 
5,4 i u.» fondo de roca (El canal.JPlatypus es un corte dragado dentro de la bahía) ' *' '* el,e8taw,°

■ Ct vrta aum. 524 de la sección VI. =  El Director de Hidrografía, Emilio Luanoo,

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general de la Deuda pública.
Con arreglo de lo determinado en Real orden de 5 del co

rriente mes, es'ta Dirección general ha dispuesto qne el día 
10 del corriente, ,il#s do.ee J treinta, se Teriflqne en la misma

la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrín- 
«ones nominativas á favor de Corporaciones civiles P 

 ̂ La suma disponible al efeeto es la de 561.025 nesetas 83 
céntimos, compuesta de 162.360*84 pesetas, recaudadas ñor 
ventas de.bienes de Corporaciones civiles durante los meses de 

7 Agoato ^  1900; 163,371-64 pesetas, m a n ff lfa “ l?o2

por Real orden de 2 de Marzo próximo pasado; 196.992*62 pe
setas mandadas aplicar por otra Real orden de 4 de Febrero 
ultimo» y de pesetas 41.300*73 céntimos, sobrante de la subas
ta verificada el día 19 de Enero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to» según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto» debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900» habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, de 
once á diez y seis, y el 19, de once á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á na 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda'para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
* Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
-de'que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro» podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 6 de Abril de 1901. =  El Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de ..... pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección do 
la Deuda, en ..... del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 190 ..
El interesado,

■ - S
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puerto# 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

.
EN* EL. MES DE F E B R E R O -D E

1808 1 1900 | 1901

C L A S E

Número
de buques,

TONELADAS BB
| Número 
§ de buques.

TONELADAS BE ¡
1

TONELADAS DE
I?J5 JLUB isuyuilio I DUO XMUniSJliAA»

Arqueo.
1,000 kilogramos
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos ] 
de mercaderías ¡ 

descargadas. ¡

| Número 
i de buques, j! Arqueo.

1.000 kilogramos" 
de mercaderías 

descargadas.

CAIGALOS
j ' I

Tapares...... Nacionales.. . . . . . . . . . .  * * 3,26 269,728 53 884 355 308.471 62.447 ii 423 374.423 89.982
288
98

281,387
5,753

168 36* 241 194.628 169.273 260 210.309
5.043

177.094

D é Tela. Nacionales. • ......« .. • * • 5 098 84 7.231 5.238 101 5.354
Extranjeros.. . . .  * . . . . . . . 52 5,984 5 SL6 52 13.157 ‘ _ 14.081 : 68 16.804 21.144

m LASTRE

Vapores...... f Nacionales.. . . . . .  *. *. *. * 110 101,370 > 144 140.242 » i 175 Ií 168.942 %

Extranjeros,. . . .  *. * . . .  * • 440 * 418,255 > 372 ' 417.449 . 358 400,663 >
Dé Tela.. . . . . Nacionales,. . . . . . . . .  *.»• 58 , 1.514 *  i 80 ; 2,068 > 75 I! 1.458- >

i E x tra n je ro s ... . . . . . . . . . . 1:7 8.472 > 26 5.058 > 20 i 6.468 »
¡i

T ota leb ... . . . . . . . . . .  1 1.389 1,070,483 23I.270 1.354 J
1

1.088,303 251.039 1i !1.480 1.184.110 293.574

EN LOS M ESES TR A N SC U R R ID O S D E L  A Ñ O

1800 1000 j
ir

1001

CARGADOS
1

¡
$ :
1
i

Vapores....... I Nacionales,. • • • • • • •. •.. • 728 610,818 ■ 110.954 ! 746 ! 666.553 145.687 |
398 894 I

854 753.272 191.205
403.380. . . .  j Extranjeros.. • • • • • • •. • •. 508 541.978 366.003 513 ; 425.594 542 1 457.379

D i Tela.. . . . . . i Nac onale s. • ... • • •.. • .. . 198 10.154 1 9.084 180 i 13.354 10.547 I 190 i 7.776 7,767. .. . E xtr mprns_____________ 112 16.529 13.603 ¡ 107 { 27.002 25.545 ¡
i

124 j| 32.573 37.394

EN LASTRE

V apores....... Nacionales, • • • •. • ... • • •. 236 222.352 » 294 1 303.163 > 308 828 621 »
Extranjeros,. 8801 846.379 » s 700 ! 796.820 » 691 760.094 >

"1 la ma! O Nacionales......... .. 142 4.162 » ! 148 ! 3.109 » 117 1.988 »
Extranjeros..................... .. 35 13.485 » ' i 53 j 16 017 > 42 j 12.015 »

■f 1

Totales, * • •.. * ...... 2.907 2,285.855 505.644 i 2,741 ! 2.251.612 ’ 580.673 2.868 2.353.718 639.746
i

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE FEBRERO DE

1890 1900 1901
V/LABJB í

\

1

BK LOS BUQUES Y SUS H k 'K T f K I t k ñ Húmero
TONELADAS BE TONELADAS DE TONELADAS DE

— ^ Húmero | Húmero | -
de baques. Arqueo.'

1 000 kilogramos 1 
de aercaderías 

cargadas.
de buques. \

■ 3- Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías ~ 

cargadas.
de buques, j Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

V apore».. . . . | Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 400 * 366.071 185.280 ! 
754.960 

2.193 
11.095

418 1 441.492 
592 277 

4.101 
5.431

227.283
691.537

2.628
6.955

453 432.849
528.895

4.071
8.075

231.429
605.342

3.079
9.590

** *’ • í Extranieroa____________ 727 626.856 651 1 562
D i T i l a . . . . . . i Nacionales....................... 77 3.500 87 i 63ExtranieroB___ ______ 28 7.010 22 31

EN LASTRE

Vanoi'As Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 7! 33.703 i 55 28.773 > 65 50.843 »
Extranjeros.. .............. . 41 72.656 > 34 71.550

5.742
32 59.594

1.409
y

Da Tala Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 21 1.482 > 33 > 19 >
Extranjeros. 18 3.501 > 32 9.360 y 27 6.700 y

Totales. .................... 1.383 1.115.679 933.534 1.332 1.158.726 928 403 1.252 1.092.436 849.440

E N  LOS M ESES T R A N SC U R R ID O S D E L  AÑO

1890 10OO 1001

CARGADOS
TftTlñfAtl | Nacionales.................... 798 740 255 302.839 ' 849 873.417 

1.261.196 
7 3L1 

14 569

416 228 923 914.551 459,549
1.246.122

4.397
26.225

r Extranjeros.......... . I 420 1.263 712 
7,888

1.424.163
5.154

22.787

1.352 ! 
149

*X 11/ « A¡J*ímkJ1 AQI QQQ i i n o 1 ar tñ

Da Tftlft i  Nacionales................... 164
i . qy i . y¿y 

5,261
I .  1 l&

11 ES fi Q27
i Extranjeros............... * .. 64 15.323 59 1 Q A K f i

X  1 %JAl U . V  & i OI Q/IQiy . don OI & i . yqo

EN LASTRE
v a D A M a 1 Nacionales................ ........... ... ... 144

81
52

71.928 
154,879 

2 483 
6.221

116
64
51

66.747
118.893

7.783
15.961

131
80
56

90.282
138.604

3.117

vapore». * • * * * ■ * *«* S Extranjeros.-
j* £

T}| Yfdftljl f Nacionales................ >
í Extranjeros. 31 r j \

*
% * 58 j 14 580 í i >

T o t a l e s . 2,262.489 | 1.751 943 9 QFt *) Q~!“7 l-^ á .8 7 8 2.596 | 2.268 596
i

l 1,736,293
i ..

.

&  OÜD .un
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

E á  el mes de Febrero  de F u  los dos primeros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1£01

Pesetas.

Derecho* -le importación.. .............................................. 10.409.498
249.525
802.247
167.289

164
»

11 QHQ 040 n  mn Kfín 99 9AA 887 99 4^9 199
— da exportación c * a. , • • • • , . t , - 

Impuesto le transportes por mar j  á la salida por las fronteras 
Derecha- menores................... ........................................ ...............

84.919
891.846
Q1 91 d.

11 . tí I • ouu
402.608

1.581.167
11 Q Ci±±

1*7. uo*. uoo
331 298 

1.612.067
OQQ KOI

tCO. *UU, OO /
171.285

1.860.362
17/i 8̂ 78

*ü . xüü. 40*
739.575

3.275.573
1QK 99®

— de cuarentena y l a z a r e t o . .......... ..............................  é
«7l . 1̂4:
1.613

»

11 «7
n ^98

¿yy.0*1
1 Al 8

1 ¿4¡. o  / o  
9 949

lyo .¿40
Oft KAQ

—  de a  luanas por material de obras públicas..............................
1 1  ■ i<GO 

»
1 U lO

504.182
O .ü iO

>
/CO.OUO

T g T A L & * . . . . . . . 0 ................... « .............. 11.628.723 12.442.834 13.832.107 21.800.142 25.476.755 27 690.316

Corresponda según presupuestos0. . . . . . . . . . ............................. .. 10.016.917 10.016.917 11 non Oñft 90 099 991 90 09U 991 90 000 OOOi i  • i/Uu«uuu <oU . UOO . O ü l * U  ■ V/Ü»7 . O u x UUU .UUvI

Diferencia de más......................... , • .................................................... 1.611.806
>

2.425.917 9 899 lff7 1 Q/\Q K A A F }  Q O l K  OQA Q1 í»

•—  de mmos.................. .............. « . . • .............................. ..................................
. Oüiá • IU  i

y
1. ¿OO.OVO o . . y¿i 

»

o.uyu.oiu 
>

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artícu los siguientes:

CONCEPTOS
En el mes de Febrero  de Fu  los dos primeros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

160 317 227 640 702 291
A s ú c a  .......................... ........................................................................................................ 687 73.447 5.634 1.069 116.381 9 012
Bacalac ................................. ... ................................. .............. 603.323 745.322 751.354 987.209 1.227.518 1.425.986
Cacao, o B ^ B ................................ *......... 208.953 93.000 306.081 465 474 312.226 1.102 942

396.890 588.512 1.668.335 662.267 1.120.685 2.673.125
Harina d e  trigo............................. , ............. , ................................. #. 49.522 119.978 28.837 103.550 202.262 78.879
Petróleos y demás aceites minerales.......... .... ................................ 1.485.868 1.007.073 960.096 2.265.012 2.884.092 2.557 136
Trigo ..........................* ........ ..................................................... 954.070 1.784.848 782.596 2.037.393 3.787.948 1.994.739
Los dei cereales.. .......... ....................... 131.997 143.146 370.877 185.263 274.864 829 845

Totales, .................................. 3.831.470 4.555.643 4.874.037 6.707.877 9.935.678 10.671.955

Importe de U  rsca%émán.......... ............................... 11.628.723 12.442.834 13.832.107 21.800,142 25.476.755 27.690.316

Los d m -  artículos. ........................................ 7.797.253 7.887.191 8.958.070 15.092.265 15.541.077 17.018.361

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS
En  el mes de Febrero  de En  los dos primeros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar......................................... ................... . . .
—  sobre la fabricación de alcoholes........................... * ................
— sobre la achicoria............... .............................................. ..................

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias.....................................

Total di impuestos especiales............................................
Idem id. de Aduanas..................... .................................

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........................

156.156
268.656

24.608

529.252
105.121

6.424
32.598

1.429.342
147,673
14.040

164.490

181.435
363.874

32.403

1.207 946 
208.213 
22 425 
41.625

2.364.741
252.852
29.543

332.478

449 420 
11.628.723

673.395
12.442.834

1.755.545
13.832.107

577.712
21.800.142

1.480.209
25.476.755

2.979.614
27.690.316

12.078.143 13.116.229 15.587.652 22.377.854 26.956 964 30.669.929

H o s u m e n  da los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Febrero de los años 1899,1909 y 1901.

I M P O R T A C I O N

CLASES '

; D EL AR AN CEL DE IMPORTACIÓN

F u  el mes de Febrero  de E n  los dos prim eros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Peseras.

10.661.843 7.608.145 9.304.664 10.298.710 15.898.555 18.156.002 
4.883.714 

14.699.689 
20.061 846

/» ncn

1.775.367 3.386.585 2.882.113 3.381.823 7.448.001
5.232.047 5,579.810 7.501.213 11.503.079 11.581.533

11.060.254 5.600.516 5.970.243 21.979.356 15.384.346 
g. 928.974Y  • • • • . * • • ,  ........................ ............................................ ...

3.390.929 2.010.252 3.837.646 5.423.497 6.286•250 
5.012.995 
4.120.862 
1.729.830 
7.776.220 

13.742/651

V I .  » • n . . • • • • « o  * T - . .  r . *  „ * • • • • • • • • • •  -3 • • • • • • • • • • • • » • • • • • • 2.451.926
2.463.521

2.906.141
2.170.177

2,740.234
2.162,663

4.350.337
3.943.488

5.162 975 
4 597.762

727 135 889.763 879.204 1.421.404 1.629.437
6.457.158 4.192.689 3.910.903 9.523,992 8.525.791
6.480.976 6.484.823 7.411.323 * 13.426 800 14.605.504

3lI . . * •:> v ..-•** <* <t e o * . « » * * ■ ■ » * * « *  * * . . . j } » » ® , » , , , ,  • • , , , ,  * • • • • • • • • • •  « • « , , • « 3.379 546 
12.124.795

8.599.486
11.285.090

12.253.229
11.300.361

7.947.052
23.661.708

17 593.618 
22.853 880

19.388.014
23.029.231
1.272.426

O A  W O A510.595 688.229 688.426 985.255 1.225.834

: t Las demás....................................... *........ .........

10.250
6.344.597
1.615.090

18.500
1.245.130

938.616

19.900
618.375

2.573.498

17.750 
25.620.743 
6 414.204

29.600
1.722.430
1.596.722

39.720
1.140.009
5.831.033

T o t a l e s . .......... ......................... ................ 74.686.029 63.603.952 74.055,595 155.899.198 133.784.962 147.230.483
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E X P O R T A C I O N

E n  el mes de feb rero  de I n  los dios primeros meses d e
G L A S E S

DE T.Att TABLAS DE VALORES OFICIALES

lili

1 8 9 » 1 1900 1901 1809 1000 1801

Pesetas. [ Pesetas. Pesetas» Pesetas. Pesetas. Pesetas»

í», . . . . . . . . . . . .  ............ ................................................ ........................ ..
n . ........................... .......................... .— .............................

13.062.659 : 
11.496.S il ! 
1.135 956 
2.295.412

80.069

7.7.151.98?
1 0.149.293 
¡ 1.661.500 

3.442.041 
89.895 |

12.374.450
6.441.844
1.717.482
1.807.436

62.854

25.002.332 
1 9 .8 8 8 .7 7 8  ,
2.224.593 
4.813 612 

143.322

26.865.137
13.255.473
3.148.802
4.555.528

209.723

23,005.678 
12.096.809 
3.384 567 
3.377,956 

122.637
706.190 
163.669 
497 024

! 261.195
853,346 • 
543.393

574.569  
450.412  
622.548 ■

1.402,470 
292 333 

1.038 112

1.406.585 
653.545 

1.181 516

1.056,919 
771.536 

1.264 750
3.304.503 ; 
3 .3 9 0 -.2 7 4

3.915.265
3.889.172

3,558.231
4.584.145

6 601.930 
7.237.095

6.886.593
8.189.391

8.090.249
9.230.540

40.847 : 55,596 1 39.003 119.607 110.457 94.902
21.143.167 24 .5 6 L 280 17.818.949 43.511.829 52.334.939 38.726 087

664,570 830.305 1.48.917 750.831 462 557 294.711
443.510 : 149.480 » 1.666.720 185 480 5.400
691.070 916.015 815.263 1.125.360 1.858.650 2.903.383

ALÍEÍL ,  * m , • .  <* . .  * • « • * <• % * ■* * * * * * * * • <*'«» 5 0 .1 1 5 .5 5 1 5 8 .8 9 3 .2 1 4 5 1 .0 7 5 .6 0 3 115.578.930 121.304.376 104.426.124

N o ta . — Los valores de 1899 y 1900 se han rectificado con arreglo á tes Tablas oficiales de dichos años; los de 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos m  e l depósito especial de Pasages durante el mes de Febrero de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T 0 T A 1
ülri*.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados
al extranjero. Mermas. T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

864.608 396,376 i i.200.984 273,923 p i p 273.923 987.061

VIN O S ESPA Ñ O LES

Existencia
, en fin, del mes anterior.

1 t duc d » 
e el pre e te.

T O T A L

Litros.

, Empleados
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1 .2 1 0 .4 9 0 177,799 ' 1 ,388,229 1 377.788 > 377.783 1.010.441

VINOS m e z c l a d o s

Existencia 
¡en fin det mes anterior.
_a,r..ifa..... .............. ,................ '

Preparados
en--el .presente.

T O T A L | 

Litros*
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

'» .. 1 651,711. " : 651,711 651,711 p 651.711 p

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

■ T IN O S

i Existencias':
; ec fin del al© 

'anterior.''" ”

Impoftadoe 
en, lee 

meces transeu- 
rrldiig del afio ,'

Introducidos 
en loe 

meces transcu
rridos del a le .

Preparados 
en loe ; 

:meses'taransen-! 
rridos del alo.

TOTAL :
Empleados 

en las mezclas.
Exportados, ,

Reexportados
al

extranjero.

Mermas 
y de s t i na dos  

al consumo.
TOTAL

, Existencias 
' p a r a  el  mes  
' próximo.

Lítame, 1 Litros.. . Litros. Litros. ’ 1 :: "■ Litros» Litros. ' Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Firmeases, » * * . , , .  „ * t , , , , , , ,  „, , ,  * , , , , , 803.439 ; 883.398 •'
p

t» ;§» ; 1.425.807 
‘ 1.693.700 

1,122.035

438.776 1 
683.259

/IQQ 987.661
1.010.441Españoles.»• • • • • • * • • * • •. * * • • • • * • • • * • 1,242,907 i

P
470.793

p
fi

p P P 4 o o . i 10 
683,259

i i o1) noKMezclados* * * , , , » , . .  *. ,  „* . „ , , , , , , , ,  .*, # p 1.122*035 1
p1 1 99 AOK

p P
w Ai I/CiC.V£W p P 1» p

Resumen d e los  valeres correspondientes á  las mercancías que comprende este cu ad ern o  (*).

HKFOHTÁCM M í (**)

Brimeras materias . .  „ * , . .
Artículos fabricados ¿ ,

Sustancias alimenticias. . . , , * . . * . , ,

Qtfo en p a sta  y m oneda . . . . . . . . » . . . . , . . . . , . . . , . . . . . , . . . .  #, # . ..........

Total ®e la importación'.................................

En el me** de Febrero de En los dos primeros meses de

1899

SBSBTA0 1

1900

.."■ PESETAS

1901

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1§01

PESETAS

39 581,245 
16,625,142 
12,124.795

37,117,546
23.937.686
11,285,090 

■.-......... —.-.... ......

35.971.329
26.144.030
11.301.961

69.735.126
36.863.871
23.661.708

60.893.009
48.286.043
22.853.880

77.583.149 
45.438 383 
23.029.231

68,331»182

10.250 ,
6,344,597 ,

«2.340 322

18.500
1.245.130

73.417.320

19.900
618.375

130.260.765

17.750
25.620.743

132.032.932

29.600
1.722.430

146.050.763

¡ 39.720 
1.140.000

74.686 02J 63.003.952 74.055 595 155.899.198 133.784.962 147.230.483

é£ b , aSteriSC° f°rman 61 ^  de primeras materias; las que U em a  un « * 6a’ *  á8 '* *  E n c í a s  alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
(**) Estas Qitrm Emprenden la  impertáeión général y especial.
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K m «1 meg de Febrero  de I Km los dos primeros meses de

1899
1

1900 1901 1899 1900 1901

1 S T O I I T 1 € I # I
PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primeras materias...................... ......................... ............................

Sustancias alimenticias............................. ......................................

27.135.903
9.701.901

21.143.167

22.345.378
10.861.061
24.561.280

21.087.842
11.353.549
17.818.949

49.679.984
19.595.037
43.511.829

46.460.815 
20.464 492 
52.334.939

39.234,015 
23.557.239 
38 726.087

57.980.971 57.767.719 50.260.340 112.786.850 IJ9.260.246 101.517.341

Oro en pasta y moneda......................... ...........................................
Plata en ídem id............................... * . . ...........................................

443.510
691.070

149.480
976.015 815.263

1.666.720
1.125.360

185.480 
1.858 650

5 400 
2.903.383

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n . . .  ........................................... 59.115.551 58.893.214 51.075.603 115.578.930 121.304.376 104.426.124

Madrid 26 de Marzo de 1901.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

M I N S I T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A   

COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

D ireccion  general de O bras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
1a, adjudicación en publica subasta de las obras de construc
ción del trozo 2.° de la carretera de Alto de Milagros á la Vid, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 
55.598*41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de k, feoha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo próximo, 
y et todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2,800 pesetas en 
metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado ol depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901.s=El Director general, Diego 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición*

D. N. N .? vecino d e    según cédula personal niim.
enterado del anuncio publicado con fecha 1.® de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Alto de Milagros á la Vid, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — ¡8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á la* trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ¿. 
de la carretera de Ruesta al límite con Navarra, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 19b.b97 40

^ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Zaragoza. ,.

Se admitirán proposiciones en ol Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete horas del día 6 Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios
mismos días y horas. _

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previaraente ^magaran
tía para tomar parte en la subasta sera de 10.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado r or las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado ol depósito del modo que previene la referida Ins-

trUEn°elcaso de oue resulten dos <5 más proposiciones iguales, 
ftp Tvrocedera en 0] victo á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1 °  de Abril de 1901. -  El Director general., Diego 
Arias da Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera da Ruesta al límite con Navarra, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con. estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Sindical del Colegio de Agentes 
ele Cambio y II#isa de Madrid.

Admisión de valores A la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del reglamento 
general de Bolsas, ha acordado, en sesión celebrada el día 20 
del corriente, que sean incluidas en la contratación pública y 
admitidas a las cotizaciones oficiales lab 4.000 obligaciones 
al portador de quinientas oro ó francos una, con interés de 
veinticinco pesetas oro al año, pagadero por semestres y 
anaortizables á la par en cuarenta y cinco anos desde 1.° de 
Julio de 1900, emitidas por la Compañía general Madrileña 
de Electricidad por acuerdo de la junta general del 17 de No
viembre de 1900 con los números del 20.001 al 24.000, y que 
forman una sola serie con las 20.000 obligaciones que la mis
ma Sociedad tiene ya en circulación y admitidas á las cotiza
ciones oficiales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 21 de Marzo de 1QÜL=V.° B.°_-E1 Síndico Presi
dente, Francisco Echevarría.—El Secretario interino, Juan 
Esteve. X-740

AD-íí*flSTR4ClON PROVINCIAL
D elegacion de Hacienda de la provincia 

de Castellon.
Sección de Propiedades y  Derechos del Estado.

Por acuerdo de la Delegación, y con arreglo á lo prevenido 
por Reales órdenes de 8 de Octubre y 3 de Noviembre de 1858, 
se saca á subasta el servicio de publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales en esta provincia.

El acto tendrá lugar en el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Delegado de Hacienda, á las doce del día 15 de Mayo 
próximo, rigiendo á los efectos de la mencionada subasta eF 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

P liego de condiciones.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas por el tiempo de dos anos, á contar desde la 
adjudicación del servicio, insertando en él todos los anuncios 
de subastas de fincas que radiquen en la provincia, así como 
los arriendos de las mismas y las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo 
que se refiere á ventas, no permitiéndosele la inserción de 
otros anuncios que los expresamente marcados en esta con-

^ I ^  Para la referida inserción se sujetará en absoluto á los 
originales que se le remitan ó entreguen por el Jefe de la 
Bección de Propiedades y Derechos del Estado en esta provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa y de su cuenta la oportuna rectificación.

8.a Será también de cuenta del rematante el papel necesa
rio para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, y de la misma 
clase y condiciones que el que se acompaña á este pliego, y 
estará de. manifiesto en las oficinas de esta Sección de Propie
dades

4.a * El tipo de letra que deberá emplearse en la impresión 
será de) grado 11 de ojo pequeño.

5 a El contratista tendrá obligación de insertar los anun
cios en A Boletín dentro de las veinticuatro horas de la en
trega de los originales, sin que por motivo alguna pueda re, 
tragarse tan importante servicia.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar y entregar 
inmediatamente al precio de contrata sota el que se le señale 
por la bección de Propn dades y Derechos Estaño de essa 
provine A.

í - v/i contratista, para responder al cumplimiento 5#<ev*u
í obligación, consignara en la Uaja cíe Depósitos, en métrico 
*•. ó valores del Estado» 209 pesetas?

8.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
anteriores condiciones, quedará por este sólo hecho res
cindido el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que se! 
hubiesen causado al Estado, los cuales se harán efectivo so
bre la fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del. 
contratista.

9.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á 
nueva subaste, siendo el contratista responsable ds la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en caso contrario, de conformidad con lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se consideraran par
te integrante de este pliego, en cuanto en él no se hall» pre
visto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean exigióles al contratista se harán 
efectivas por la vía de apremio y procedimiento ad:A ristra- 
tivo que marca la vigente ley de Contabilidad. Las cuestio
nes que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista" y la Hacienda, se resolverán por 
la vía contencioso administrativa, después de apurada la gu
bernativa.

10. Para presentarse como lisitador en la subasta se con
signará la cantidad de 25 pesetas en metálico, en la Caja de 
Depósitos, acreditando en el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con excepción del que en de
finitiva resulte mejor postor, á quien se le retendrá íot rinse 
apruebe el remate por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y 
llene el adjudicatario la condición 7.a

11. La subasta será á la baja, fijándose como tipo para la- 
misma el de 25 céntimos de peseta por pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, acompa
ñándose la cédula personal del interesado y el resguardo acre
ditativo de haber hecho el depósito correspondiente, sin cu
yos documentos no serán admitidas aquéllas.

13. La subasta se verificará en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia de 
éste, á las doce del diL señalado, cumplidos los treinta días 
después de la publicación del anuncio y pliego de condicio
nes en la  G a c e t a  de M a d r id , con asistencia de los Sres. In
terventor de Hacienda, Administrador de Hacienda, Aboga
do del Estado, Jefe de la Sücción de Propiedades y Oficial del 
Negociado correspondiente de la Intervención, con asistencia^ 
de un Notario, y en dicho acto se recibirán las proposiciones-s 
que se presenten en el espacio do media hora, transcu rrida  la. 
cual se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose pro— 
visionalmente, y sin perjuicio de la superior aprobación, eL 
remate á favor del que suscriba la proposición más ventajosa*

14. En el caso de que resulten dos ó más prodiciones igua
les, se celebrará entre los que las suscriban, una segunda 11- . 
citación oral por espacia de quince minutos, adjudicando^ e 
el remate al mejor postor.

15. Una vez aprobado el remate por la Superioridad y n< 
tificada la adjudicación al contratista, se otorgará por «1 m'- te
mo la correspondiente escritura pública dentro del plazo de 
tercero día.

16. El pago del precio en*que se haga la adjudieaeioj 1 se 
verificará por la Depositaría de Hacienda en la provine!? if en 
virtud del libramiento que será expedido por Ja Orden? ición 
general de pagos por obligaciones del Ministerio de Mr hien
da, previa formación y aprobación de la oportuna aenta, 
(¡odo con arreglo al cap. 4.° del Real decreto de 24 Mayo 
de 1891.

17. El contratista podrá expender el Boletín de. Ventas al 
público, ó admitir suscripciones en beneficio suyo y  al precio 
que le convenga.

18. La publicación del Boletín de Venias no m 1 pedirá que 
se anuncien también las subastas en la G ac e ta  df fi Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia, siempre que se m i isidere con
sidere conveniente.

19. Los derechos dfi subasta, escritura y fcaü* ¿a de posesión 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare el otorgamiento de aquélla, á Lo que previene 
el art. 5.° del Real «decreto de 27 de Febrera, de 1852, relativo 
á, la celebración de, toda clase de contratos públicos de ser
vicios.

Castellón 6 <de Abril de 1901.-El Jefe de la BCeeíón de 
Propiedades, Lrás Revest.

Modelo de proposic ión «
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ..... y de las obligaciones y requisitos que s,e es
tablecen p‘ ara la publicación del Boletín oficio/ de Ventas de 
Bienes Na dónales, en esta provincia, se compromete á, tomar
lo á su Largo, con estricta sujeción á. los expresados requisi
tos y condiciones, por el precio de céntimos, He peseta 
cada pliego de papel impreso de bx marca que sirve de mo
dela..

(Pecha y firma.) —S

I Un iversidad de Raspee1*©^®
|
¡ Ea virtud de lo dispuesto en el art. 29 del reglamento de 
| 6 do Julio de 1900, se *sacas § concurso de ascenso las
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cuelas de prim era enseñanza, 'vacantes en este d istrito , que á
con tin u a ción  so expresan,

"Dotaci d n [
Clase % legal, í

DISTRITO VUNTCTPAI. . , GRABO X. ¡
o© a se 11.61 as. ponetas. 5

Provincia i© Barcelona. i
B arcelona (¡4*n M artín de •

Prever sais) , . . . .  * . .  P á rv u los .». • * * » .*  * * * * * . áLOÜO •
Barcelona (San Martín de !

P r o ven sais) A tixi I iaría, Niñas . . . .  Klemental* 1. o ¿o
M artorell     ...................  Tde t a . . . . .  I d e m. . . . . .  1.100

PriH'irela de Bal cures*
C indadela   , *. * . ,      P á rv u lo s . .   > * . . ,  * * . .  1 . 100

Provínola de Gerona.*1 
K o o l l .   ______ _____  N iños  Elemental. 1 .100

Prov SneS a de 'Tarragona*
T oitosa  (A u x ilia r ía ). , . . *  N iños. *    Superior *. 1» 100

. mmm ,1|t, »* mi.i—    

T,*» instancias, d ir ig ida» á este Reetorailo, se p  resentarin
en h\  Su» i1" tarín ¡j nfr¡H dn esto U niversidad, «luíante las 
h i' i' d 'iHí*ina, r r el imprnrrn^abln plaao de treinta días, á 
r , n h r  iH il H t iiiLTitfí ni en «]un t f i i  hüuikiu tptaiuítt m  
s^nio en h  C H cb ti ni M adrid, RcoinpAuiindu la hoja dt ser
ví id os ilJji Jaiiuirnta m tiK i'iida  dentro del pía id de k  u chivo.
catoH». f r , ,

Ln Maestros con Sirtes unirán á su «loenun rrueiun la 
partida 6  certificación  de casam iento y  h o ja  de serviciéis» 
también emiLtlmacK ilrl cón yu ge  dio solicitante.

Lab i¡ i * 11111* iones ríe preferencia en este cunen eso sun las 
sienta idus e« I'ins artícu los ÍU, 32 y 33 del reglam ento cita d o .

B arcelona 27 de M a r »  de 1 9 í)I .= S I Rector» R am ón  M. 
G arriga ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ju z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Aviles y &u partido,

Hugo su.lf.ir que bfibiimdn fallecido en la Habana el día 22 
do Diciembre qHíuiu, y a lo fe cuarenta y cinco ¡años de edad, 1 
D, ÍUMürüU'o A ló n »  y García, natural do la parroquia de f 
JQavtau i, iUuuifaipio de Soto del Barco, en este partido, acudió 
á eifatu Ju gado D. Jusc Alonso y García, vecino de dicha pa- ■ 
ñ oqu i a, mauifüüUndo que el D. Baldo mar o no otorgó testa.- - 
niLíilo,, trrt de m turki soltero y no dejó ascendientes ni des- 
u Lililí caí ti t< i i i ¡ 1 1  U ii d o, E n mi v i r t ud, se declarare á é I y a 1 
Doik  Ei'sillL. /.Jüiijü 31 «Garda únicos y universales herede- . 
iu i 'i i iüIllm , - iil'ül tmjirLAiiJo H uido» como hermanos de do
ble fin  culo del mismo,

Fa su cnnfai-cuLiicia, niio, Hnnio v emplazo a los que se 
c r ti a u c on igual ó uu t j o r il u r c c li o q u "j los D. Josa y Doña B a- 
& i lita ,1 la liEftncia dt 1 D. Baguionanro, para que comparezcan 
a inclaiiiailifi an osle Juagado dentro de cuarenta días, con
tados dtíbda l i  mueruión del presente edicto en la G ac e ta  be 
M:* onid j ea el &okt(n ofictd de esta pruvincia,

Dado1 en Afiléis í  30 do Marzo de 19fDL=Francisco* Martí
nez, actuario, .Federico Fernández Trapa.

X—744
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Otdrún» Juez da primera instancia de 
« d i  capital y su partido.

IVfi e! jure i,o u te hugo sibtr que en los nulos do inicio de- 
, slái'rttsvu « Ip inaycr mí natía pro movidos ante etie Jungado'y 
EsBriljiiiím del que refrenda por el Sr. Abogado del Fatado de 
rstn pnofiniriH nu rupresentacíón da la Hicspniría publica, 
co o'lira piiHirsoiiiaf] «rlespciiinicidas ó inciertas, sobre propiedad de 
«Jaij frvln |i’i r r ,r* iln !n f is a  núm, 29 déla callo de la Tesore
ría, i'le Im vi Ib fie Le nal sor di» pnoiíndifísas con tres sexta s 
pfirLs pertencoipnteH n if-írpgiairio García Tamurejo, y con otra 
Afilia parto propia de AI fringa o C» balín, siendo loa lllsderos de 
toda h  cimí. por li rlerecba, entrando', con k  referida calle; 
ror h  ÍTiiiiiierda c o i  casa de Ja fíudn de Julián Tejero, y por 
la espalda con otras de Alfonso Cabello Zarcero y Bernabé 
Mí Im í« Gp roí •, se bti dictado se Disuria, cuya parte dispositi
va y pubbrai mn son del tenor literal siguiente:

Ata n — Pii k  ciudad «la Ihidapz, a 29 de Marzo de 1PCI1,, 
ni Sr, fb Luciano Mataos Oedníd„ Juez de primerrj ínetancia 
d I  n ¡n i í s ni a v ¡s u p s r ¡t í rf n, b a !i íc u d o v i s fco i os p recede n tes a u - 
tos dfi ¡íj u i c i o bl fie! p raf, í vo de na a yor cuan tía, seguí t é o ír e n t re 
parta, i de la una, como demandante, la Hacienda pública, 
rypre cu rada y dirigida por el Sr, Abogado del Estado y do 
la otra, como demandados, personas desconocidas c, incier
t a  y ' /fjorarlo p, adero habiéndose entendido esto** «utos 
l l(ir ir'Ynl^in oon los cstandes del Juzgado, sobre propiedad da 
do ^vtar’ ,ír) ta^  <ta -me casa señ&Iada con el mim, 28 de l i  
calle de la Tesorería, de la villa de Peialaordo; y

Parte dispositiva - F f l t a  que debo declarar y declaro que 
correspondan al Estado-en plena propiedad la r d o s  sextas 
partes de la .casa .señalada con. el mám,' 28 *de la calle de 'la 
Tesorería# de la villa de Peñalsorio, antee deslindada, proin- 
.diviso con etro. sexta parte perteneciente á Alfonso. Cabello jn 

las tres sextas partes trestantos de la propiedad de Gre- 
g  o L o G * rete Ta múrelo, m m á n  ndo que luego que sea firme 

resoiíieó. n ac dé Este do k  posesión de aquella porción 
de finca.

( Así ñor este mi sentencia* que además do notificarse en 
«Ar ados se hará notoria por msáío de edíctoe en la forma que' 

Ja !r /  ur? k  rebeldía de lor demandados, lo pronun
cio, y firme*™L. fr'ateos€-ed n in ,= R u brícada.

P > tai da j  publicada fué bi anterior sen-
píp M s , , i Luciano Mataos Cedrón,, Juez de primera 

i: tU-h* tac esta eamtel y su partido, estando celebrando 
-. .jfí .Pl. ^  hurí r :a, por ante mí el Escribano.

L, , í' d̂  v rzo de 190L=Doy fe.=Ante mí, Enrique 
G aró-5" de -a Eosa.—-rcubncada.»

Lo '‘.•Alionado conviene y lo inserto concuerda con sus 
¿'iLütap. de que da fe ei infrascrito Escribano. Y teniendo 

, ‘ * i'h '¡m ion han permanecido constante*

menta en rebal día, se les hace saber k  sentencia anterior
mente íiifehtti t jn r medui del pnsente edicto.

Dedo en Badajoz á 30 de Mano ele 1901. ==L* 'Mateos Ce- 
drúi.=Por mandado de S. B.» Enrique García,, de la Rosa.

110-P
CALATAYUD

D* Francisco- Castillo Gómei* Juei de primera instancia de 
Cntatayiui y bu partido,

Hago saber que en ► fio Juzgado ponjon autos de concurso 
voluntario de acreedores do D. Julián Serian o, vecino que fué 
de Pnraouellos de la Ribera, incoado en 1863, en los cuales» 
ptir |iroviúeneta «1 a l ,0 de Febrero último, se mandó practicar 
to pn^euido en los artículos 1,193, 1.194 y siguientes de la 
ley'dfii Enjuiciamiento civil, ordenando que nadie haga pagos 
aí eemcumüo bajo poní de tenerles por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al Depositario b a los Síndicos» luego que estén 
nombrados; que sa cite tt los acreedores á fin de que se pre- 
«uteii en el juicio con los títulos justificativos de sus crédi
tos, y se les convoque & junta general para el nombramiento 
de Síndicos*

Habiéndose suspendido la junta géneral para el día en que
estaba señalada, "he acordado to g a  lugar en la sala audien
cia ili este Juzgado el día 1  de Mayo próximo y hora de las 
diez.

I> ln relMiCtii presentada por ti concursado, aparecen 
como acreedores D.'íosé Abanto» vecino de Toved; José Surto» 
que lo es de Bmítan; Baltasar Ata are?,, de Sigüenza; Ramón 
Griiiniel» Bernabé Jerez, Hijos de José Terrea Ramón Lozano 
y iiWieikuiit IVrn, de Fura nal luis de la Ribera; Victoriano 
Marco, Antonio Lion Español, Lueib Zabalo, Mariano Zaba- 
I o, Mr r ia  mi o R ti u , A u d r e» Oa b ello, Ramón Cabello, Herederos 
de José Lapo ente, Antonio Díaz, José Miclieto» Gómez Her
manos y Ántoiiiui Medarde» de esta ciudad.

Y como muchos de dieh.os acreedores han, fallecido y se 
ignora quiénes i r n i i  sus herederos y sus respectivos domici
lios, sucediendo k  propio en cuanto al concursado D, Julián 
Sori&no» á petición del Procurador D. Luis Clemente, que re
presenta a Doña Al berta de La fue ate, viuda de D. Antonio 
Medardo, de esta vecindad» tengo acordado- la citación de di
chos acreedores y concursado, mediante edictos que se inser
taran en k  Gaceta be Madrid y B o le t ín  q f ie ú U  de ¿a p ro v in c ia  
i e  Yinifthuí?» fijándose otros en los sitios públicos y de cos
til ni b r o ’\ i  e e s ta ci ti dad.

Dudo en Calatayud a 28 de M rn> de 190I.=Francisco 
Castillo.™De su orden» Roque Rumad X—737

LA BISBAL
D. Pedro llera Mate Varela, Juez de instrucción del. par

tido de La B Isba 1. 
i Por el presente» que se expide en mértos de sumario so

bre desaparición de valores en Palafrugell» en cuya virtud, 
con fecha 29 de Julio de 1899 se acordó la retención de cinco 
obligaciones del ferrocarril de Tarragona» Barcelona y Fran
cia, emisión de 1878, un maros 141.199 á 141.201, ambos in
clusive, 167.570 y 167,573, se hace saber que por auto de esta 
fecha se ha levantado el referido decreto de retención.

Y para que no quede restringido el lícito operar sobre las 
aludidas cinco obligaciones y llegue á conocimiento de los 
Corredores, Agentes de Bolsa y particulares, se libra .edicto 
en La Bisbal a 29 de Msrz-o de 190L=Pedro llera Mate.=Por 
mandado de S. S-, Francisco de P. Vicéns. J—2257

i LÉRIDA

D. Emilio Carreño VaJdes Juez de instrucción de la ciu- 
' dad de Lérida y su partido.
: Por el presente cito llamo y emplazo á Ramón Camprubí

¡Serra casado, de treinta y dos años' de edad, natural de Yila- 
dó, vecm.i de Prats de Llusanés partido judicial de Berga, 
cuyas demás circunstancias y paradero se Ignoran, para que 

1 en término de diez días, a contar desde la publicación del 
I presente cu la Gaceta oh Madrid» se presente en las cárceles 
I de este partido para cumplir la condena que se le ha impues- 
: to en cquivalancia de Ja inulta a que fué condenado en méri- 
« tos de causa criminal sobre contrabando de tabaco.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
S civiles y militares, funcionarios y agentes de policía judicial 
¡ procuren Ir busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
j sí se cmn&ígne a disposición de este Juzgado en las referidas 
\ cárceles.
j Dado en Lérida a 27 de Marzo de 1901.==Emilio Carreño.
¡ Por orden de ft, 8 ,v Manuel Cardona. - J—2.258

¡I / '  LORCA ■■
I D1, Pablo Simón Herrada Juez de instrucción de este par-
; tido.
j Por el presente edicto, que se insertará en; la  Ga c e ta  de
| M adrid y BaUUn üiciaí de esta provincia» se cita llam a y 
i emplaza a Pedro Gumrmero y Juana Torroglosa, cuyas de- 
¡ máu circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 

en térm ino de diez días comparezcan en este Juzgarlo k p res
ta r  declaración en causa que instruyo por sustracción de un  

yiipésl tat; - previniéndoles que. ,si no comparecen les parará  el 
perjuicio a que huya lugar con arreglo á ln ley.

Dado en I .oren 6 28 de Marzo de 1901.=Pablo Simón,==11 
actuario, Jo fié Felíw. J—2.259

MADRID-BUE N A V IS T A
! LI Juzgado de primera instancia del distrito de Bannavis- 
í ta rile esta Corte, en providencia de fecha 26 del acfcuta, dicta» 
r da en auto# ejecutivos que signe la Are'híeoJradía. Sacramen

tal de San Lorenzo y San José contra D. Francisco,. D. Mi- 
l guel, D, José María y D. Juan García Rodrigo» y en méritos 
j -de nueva demanda*, ejecutiva presentada en ellos contra los 

mismos deudores por la representación de dicha Sacramental 
sobre pago de 180,000 pesetas#importe de 18 plazos de' 10.000 
pesetas cada uno, ha acordado traer los autos á la-vísta para 
sentencia con .citación, de las partes. , , ,

Y hallándose constituidos en rebeldía los expresados deu- 
,--dores D. Francisco». D. Miguel» D* José María y D Joan Gar

cía Rodrigo, se les cita por medio del presenté, para que den-
! tro de tercer día se opongan, á dicha ejecución-sí lo estiman 
| conveniente, personándose al efecto por medio de Procurador 
| habilitado y con poder declarado bastante por Letrado 
? Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, .expido el 
■ presente en dicha localidad á 30 de Marzo de 1901.=El Escri

bano, por mí compañero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de 
bande* , X—730

D. Manuel del Talle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Matusaná 
Bnmm, natural de Chile, hijo da Amador y de BnVda, de

treinta y ocho años de eo d, casado, negociante, ( Mjo vi
vir calle del Cardenal Cu -ros, núm. 4» piso sê  .3, para 
que en el término de dic> tes, contados desde el t onte al 
en que esta requisitoria 6 inserte en la Gaceta : ; Madrid, 
comparezca en mi sala ?* < itancia, sita en el Pal: o o de los 
Juzgados» calle del Gener ¡t Castaños, con el objete ta ser re
ducido á prisión en virtu de la causa que se h iue por 
hurto; apercibido que d. -o verificarlo será dech . , > rebel
de y ta parará el perjuici n que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rue¿o y encargo á todas la. torida»
des» y orden© á los agenta. - d-. la policía judicial. ¿edan á
la busca del expresado ;*mces&d©, cuyas señas • •-r-xonales 
son: estatura alta» pelo »■.. "año, ojos al pelo, n s ¿tgular, 
color moreno; viste ternu gris y botas de becei; • y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en i a c árcel de 
esta capital.

Madrid 28 de Marzo de 1.901.=Manuel del VaLLy Llano* 
El Escribano» por mi compañero Sr. Aguilar, Lice \ - do Fe» 
lipa de San de. —2260

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de pr~r instan

cia del distrito de la Inclusa le esta capital, dict < i el ex
pediente instruido á instancia de la Compañía de ! ta Otaminos 
de hierro del Norte de España, sobre aprobación  ̂ conve
nio con sus obligacionistas» se llama á todos los « «ores de
las obligaciones ó títulos, cuya enumeración v * en el
proyecto de dicho conven3 para que en el término de tres 
meses, contados desde ta publicación del últime "o, acu
dan » mostrar suadht^it ñ oposición al repetif Jvenio,
los que ya no lo hubiera > verificado, en la forma que deter
mina el art. 12 de la ley ie 19 de Noviembre de 18#.. cop. las 
modificaciones de la de 19 de Septiembre de 1896,

Proyecto de convenio co» los obligacionistas- :■ Com
pañía de los-Caminos Je hierro del Norte da átapañaá
que el mismo se refiere.
Artículo 1.® Son objeto del presente convenio .0,0 obliga

ciones hipotecarias y títulos asimiladas á ellas de te Compa
ñía de los Caminos de hierro del Norte de Españ en circu
lación en 30 de Junio de 5 900, emitidos sobre las líneas que 
se expresan á continuación:

Línea principal ó sea de Madrid á Irá n  y  c c Venta 
de Baños á A lar del R ey .

598.181 Obligaciones de primera serie, de capital de 1.900 
reales, 500 francos, é interés del 3 por léO anual» 
ó sean 28,50 reales, 7,50 francos, por copón se
mestral.

225.493 Obligaciones de la segunda serie, a a ta;,pítal de 
1.900 reales, 500 francos, é interés de] L por 100 
anual, ó sean 28,50 reales, 7,50 francos por cu
pón semestral.

46.181 Obligaciones de la tercera serie, de c*“v' M  de 475 
pesetas (1.900 reales), 500 francos, o ta del 3 
por 100 anual, ó sean 7,125 peseta 50 rea
les), 7,50 francos, por cupón semest

46.535 Obligaciones de la cuarta serie, tanta de igual 
capital é intereses que las de la tere  ̂ ta îe.

916.390
94.254 Obligaciones de la quinta serle» de c«; ' tal de 500 

pesetas, 500 francos, é interé.? del 3 p--: "/ta anual, 
ó sean 7,50 pesetas, 7,50 francos, po apon se
mestral.

1.010.644 Obligaciones en junto.

Línea de Medina á ¡Segovia.

19.862 Obligaciones de única serie, de capital da 500 pese
tas, 500 francos, ó interés del 3 por ? : anual, ó 
sean 7,50 pesetas, (30 reales), 7,50 francos por 
cupón semestral.

Linea de Zaragoza á Pam plona y  Baroei ^a.
210.250 Obligaciones» llamadas de prioridad, l  capital 

de 1.900 reales, 500 francos, é ’ inter^ M  3 por 
100 anual, ó sean 28,50 reales, 7,50 ‘nucos, por 
cupón semestral.

195.992 Obligaciones, llamadas especiales, de .uaal capi
tal é interés que las de prioridad.

406.242 Obligaciones en junto.

Línea de As turiast Galicia y  León.

231.458 Obligaciones de primera hipoteca, de capital de 475 
pesetas, 500 francos, é interés del 3 por 100 anual, 
o sean 7,125 pesetas, 7,50 francos» por cupón se*- 
mestral.

93,404 Obligaciones de segunda hipoteca, de Igual capi
tal é intereses que las de primera hipoteca.

324,862 ■
56.302 Obligaciones de tercera hipoteca, de capital deJSOQ 

pesetas, 500 francos» é interés del 3 por 100 anual, 
ó sean 7,50 pesetas, 7,50 francos, por cupón se
mestral.

381.164 Obligaciones en junto.

Línea de Lérida á Reus y  Tarragona .

45.604 Acciones equiparadas á obligaciones de rédito fijo, 
de capital de 500 pebetas, 500 francos, é interés 
del 3 por 100 anual, ó sean 7,50 pesetas, 7,50 
francos, por cupón semestral.

Forman, por tanto, los expresados títulos un total de 
1.863.516, de los cuales:

1,229.916 tienen su capital representado en 1.900 reales, 
 ̂500 francos, cada uno.

417.578 tienen su capital representado en 475 pesetas, ó 
 ̂ 1.900 reales, ó 500 francos, cada uno.

216.022 tienen su capital representado en 500 pesetas ó 500 
francos.

1,863.510
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A rt. 2.° En su stitu c ió n  de los títu los enumerados en el \ artícu lo anterior, ¿a Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España entregará á los poseedores de los diversos 

títu lo s  arriba enunciados, cualquiera que sea la redacción  de éstos, un 'número igu a l de títu los de capital de 500 fran
cos ó p esetas, devengando un interés anual de 15 francos ó pesetas, representado por dos cupones sem estrales de 7,50 
francos ó pesetas, cada uno, á los m ism os vencim ientos que en la  actualidad .

L os intereses y la am ortización de los 1 .863.516 títulos arriba indicados serán pagados en pesetas en Madrid y Barcelona, y  en francos en París, Lyón y Bruselas, comprometién d ose expresam ente la Compañía á asegurar el servicio de 
estas obligaciones en cada una de las plazas m encionadas hasta  su  com pleto reembolso, conforme se dirá más ade
lante.Los nuevos títu lo s m antendrán á favor de sus portadores, 
y  sin  alteración, las m ism as hipotecas y garantías que correspondan á quellos á que respectivam ente sustituyan .

El canje de los m encionados títu los podrá lim itarse al de su s hojas de cupones, poniéndose en este caso en el cuerpo de aquéllas una estam pilla que haga constar su  nueva con
d ición .A rt. 3.° La Compañía tendrá la facultad de efectuar durante cinco años, á contar desde 1.° de Julio  de 1900, la amortización de los títu los comprendidos en el presente convenio por medio de compras en Bolsa y para un  número de títu los  igu a l al fijado en los cuadros de am ortización,La econom ía que resulte de la diferencia entre el importe 
de la am ortización á la par de 500 francos y  el gasto efectivo de las compras, se empleará desde luego en completar la reserva especial prevista en el art. 5.°, y el sobrante se aplicará á la constitución  de una segunda reserva para nuevas obras y  adquisición de m aterial m óvil.

Art. 4.° En el caso de que los productos netos de un ejercicio  no perm ítan á la Compañía hacer frente á la carga ín tegra de los intereses de sus expresados títu los ú obligaciones, pagaderos en el extranjero á razón de 7,50 francos por cupón 
y  del reembolso á 500 francos de dichos títu los ú ob ligaciones, siendo el cambio correspondiente á estos pagos superior á 120 por 100, la Compañía queda autorizada, después de 
agotada com pletam ente la reserva especial creada por el s i
gu iente art. 5.°, para efectuar sus amortizaciones durante el curso de dicho ejercicio, de conformidad con los cuadros, por medio de compras en Bolsa, en lugar de las am ortizacio
nes á la  par.Art. 5.° Inm ediatam ente después de la aprobación judicial 
de este convenio, la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte destinará una sum a de 12 m illones de pesetas á constitu ir una reserva efectiva, que se afectará exclusivam ente á 
com pletar hasta su total pago el cum plim iento del sérvicio  
de los cupones y  de la am ortización de los títu los ú ob ligaciones pagaderos en el extranjero, arriba enumerados, para el caso de insuficiencia de los productos de explotación en un  ejercicio cualquiera.

Las cantidades que laConípañía se viera obligada á tomar 
de esta reserva serán reembolsadas á medida que lo perm itan  los excedentes de los productos netos anuales.H asta la completa reconstitución de esta reserva, y lo m ism o en todo ejercicio en el que no hubiera podido efectuarse la am ortización á la par, no podrá hacerse reparto alguno  
á las acciones á títu lo  de dividendo ni por cualquiera otro concepto.A rt. 6.° Los excedentes de productos de los ejercicios anteriores á 1899 han sido ya objeto de aplicaciones especiales para am ortización de cuentas, constitución  de reservas ó gas
tos para obras extraordinarias y  com plem entarias.Los excedentes en 31 de Diciembre de 1899, si los hay, des
pués que se hubiere sacado de ellos lo necesario para constitu ir la reserva especial prevista en el art. 5.®, recibirán ap li
caciones análogas y en las m ism as condiciones.Las aplicaciones así hechas serán definitivas, y los fondos de que las m ism as sean objeto no podrán recibir otro destino.

Art. 7.° Todas las diferencias, reclam aciones y  reservas referentes al modo de pago de intereses y  am ortización de los títu los desde 1.° de Abril de 1895 hasta 80 de Junio de 1900, correspondientes á las líneas y series enumeradas en el artícu lo  1.°, quedan com pletam ente satisfechas y  anuladas en 
virtud  del presente convenio, cuyas cláusulas serán las solas aplicables en lo sucesivo para el servicio de dichos intereses y  am ortización.En su consecuencia, la  aprobación del presente convenio llevará consigo la renuncia á toda reclam ación respecto de 
los cupones y de l&s am ortizaciones correspondientes á los 
vencim ientos comprendidos entre el 1.® de Abril de 1895 y  el 
30 de Junio de 1900.A rt. 8.° E l presente convenio no empezará á regir hasta  
después de su aprobación regular y  del cum plim iento de las form alidades legales; pero sus efectos se aplicarán, no obstante, retroactivam ente á los cupones y  á las am ortizaciones 
de los vencim ientos posteriores al 30 de Junio de 1900. jLa Compañía adoptará las m edidas necesarias para asegu* 
rar el beneficio de esta cláusula á los poseedores de los títu 
los cuyos cupones y am ortización sean puestos al pago du
rante el período de tram itación de este convenio.Después de detenida discusión, fué aprobado en todas sus  partes por dos m il trescientos tres votos, que representaban  
ciento diez y se is  m il quinientas noventa y dos acciones, contra ochocientos veinticuatro, que representaban cuarenta y  
dos m il trescientas noventa y  tres.Y para su  inserción en el periódico oficial ó de m ayor circu lación  de las poblaciones determ inadas en la  providencia de 1.° de los corrientes, expido el presente, que firmo en Ma
drid á 6 de Abril de 1901„=V .° B .°= L u is  Rodríguez de Llera. 
E l Escribano* V ictoriano Moreno. X—745

MADRID—PALACIO
Por el presente h ago  saber que en ríos autos de ju icio de - clarativo  de m ayor cuantía  seguidos en este Juzgado de p rim era instancia  del distrito de Palacio de esta Corte á in stan c ia  de Doña Teresa Hernández del Cantó y  otros» representad os por el Procurador D . Pedro M anget y  Abello, que se decla

ren  prescritos é  Inexistentes ciertos gravám enes que gravitan  fcsobre la casa ca lle de San Bartolom é, núm eros treinta y  en a
lta© m oderno, veintidós novísim o y  veinticuatro antiguo, de capital, seguidos por sus trám ites legales, en rebeldía 
de lo s que se creyeran con derecho á dichos gravám enes, se dictó  la  sentencia , cuyo encabezam iento, parte dispositiva y  
p u b licación  dicen así:«Sentencia.— En la  v illa  y  Corte de Madrid, á 22 de Marzo 
de 1901, ai Sr. D. Federico Enjuto y  M artín de Oliva, Juez de prim era in stan cia  del distrito de Palacio de la m ism a, h a 
biendo visto  los presentes autos de ju ic io  declarativo de ma
yor cu an tía , prom ovidos por Doña Teresa Fernández del Cantó y Rubio, m ayor de edad, viuda, pen sion ista  y  de esta  
vecindad; Doña L uisa Sirvent y  Fernández del Cantó, mayor 
de edad, casada, propietaria,, de Ja mism a, vecindad, coa l i 

cencia de su  esposo D. Enrique Granes y  Román; Doña María de la Paz V illanueva y Roíg, mayor de edad, viuda, propieta
ria, de igual vecindad, como representante, en virtud de la  patria potestad, de su  hijo menor D. Mariano L uís Fernández García y Villanueva; y D. N icolás Sirvent y Fernández del Cantó, mayor de edad, casado, empleado y vecino de V a lencia, defendidos por el Letrado D. Ferm ín Castaño y  repre
sentados por el Procurador D. Pedro M anget y A bel lo, contra los que se crean con derecho á ciertas cargas que pesan sobre 
la casa en esta Corte, cali; uj San Bartolom é, núm eros trein
ta y  cuatro moderno, veitak-ós novísim o y veinticuatro a n tiguo, declarados en rebeldía, sobre que se declaren prescritos 
é inexistentes ciertos gravám enes que gravitan sobre_ la casa antes mencionada; yFallo que debo declarar y declaro prescritos é in ex isten tes los siete gravámenes im puestos sobre la casa en esta Corte, calle de San Bartolomé, señalada con el número venticua- tro antiguo, treinta y  cuatro moderno y veintidós novísim o, 
manzana trescientas nueve, perteneciente hoy á D. Julián  Martín Fernández de Seto, y  cuyos gravám enes son los s i guientes:

Primero. Un censo redimible de tres m il trescientos c in cuenta y dos reales de capital y cien reales y diez y ocho m a ravedises de réditos anuales, al respecto del tres por ciento, im puesto por D. José Hernández de la Iglesia en favor del 
m ayorazgo fundado por e l  Dr. D. Francisco de Sande, de que era poseedor entonces el Sr. D. Dom ingo María de Colmena
res, Conde de Polentinos, como consecuencia de la redención de otro perpetuo de un d” rtftdo y una gallina de renta al año, según m ás pormenoi coosta ie  la escritura otorgada en esta  
Corte e l-d ía  22 de S p rembre de i 806 ante el Escribano de número D. Casimiro A ut n > Gómez, que fué razonada ai folio dos de tran sm isión ^  ^  Mu respectivo legajo.Segundo. Una obligación hipotecaria de veinte m il reales vellón de principal, constituida sobre la casa de que se trata 
por D. José Antonio Hernández de la Iglesia á favor de Don Francisco Javier de Viana en garantía de igual suma que aquél se obligó á pagar á éste en el térm ino de \m  año, contado desde la fecha del otorgam iento da la escritura, según  m ás pormenor consta de la "otorgada en esta espita,! el 6 de 
Junio de 1776 ante e l Escribano de S. M. D. MaMía Bazo Iba- 
ñez de Tejada, que se razonó al folio primero cU obligaciones de dicho legajo.

Tercero. Otro censo redimible de cuatro m il cuatrocientos reales, perteneciente á la Congregación de Nuestra Señora de los Remedios, en San Gínés, cuya im posición no consta registrada, por el cual fué baja del precio en que D. Manuel 
Aravaea y  Doña María Teresa Hernández de la iglesia, su  mujer, vendieren la citada casa á favor de D. Dom ingo Méndez y  Treiles en escritura otorgada en esta capital el 23 de Septiembre de 1825 ante el Escribano de S. M. D, A gustín  Fernández Martínez, para los Registros del numerario Don 
Claudio Sanz, que se razonó al folio tres.Cuarto. Una memoria de veinte m isas al-año, por la que se satisface de lim osna sesenta reales, también al año, fundada por D. Antonio Fernández de la Iglesia en el Colegio de 
San Patricio de los Irlandeses de esta Corte, cuya im posición  tampoco consta registrada, pero se relaciona como gravitan
te sobre la casa objeto de estos autos en la escritura de im posición de un  censo de ocho m il reales ya redimido, otorgado en esta v illa  el 13 de Agosto de 1760 ante el Escribano de número D. Antonio Badiola, que fué razonada al folio dos. Se 
advierte, con respecto á estos dos últim os gravám enes, que si bien en la  adición al traslado, hecha por virtud de'la in scripción primera de dicha finca, número m il ochocientos no
venta y ocho del suprimido cuartel segundo, se condigna que ambas cargas fueron redimidas por el Estado m ediante la escritura que dicho traslado y  adición produjo, otorgada en  esta v illa  el 8 de Abril de 1871 ante el Notario D. Manuel María Cárdenas, sin  duda por una om isión involuntaria dejó de praticarse la oportuna redención, puesto que Ia= escritura 
en cuestión.debió presentarse con tal objeto.

Quinto. Otro censo de cuatrocientos ducados, á favor de D. Francisco Dom ínguez.Sexto. Otro de cien ducados, á favor de Doña Leonor Inés Bravo y Pantoja.De estos dos últim os censos tampoco constan registra
das sus respectivas im posiciones; pero se m encionan como tales cargas de la aludida casa en la escritura de con stitu ción de otro censo de trece m il cuatrocientos noventa y  cuatro reales veintinueve maravedís, ya redimido, otorgada en esta Corte el 25 de Mayo de 1761, ante el Escribano de núm ero D. José Sánchez Pitarro, que fué razonada al folio tres.Séptimo. Una obligación por la cantidad de cuarenta m il 
reales, que Doña María Inés Rubio y  Doña María y  María Teresa Fernández deí Cantó recibieron en clase de préstamo 
de D. Benito Pérez y Díaz, por térm ino de cuatro años, según  m ás pormenor consta de la escritura otorgada en esta cap i
tal el 17 de Marzo de 1859, ante el Escribano de S. M. D. Vi
cente Ferrer de Silva , de la que se tomó razón al folio ocho.Y  mando que luego que esta sentencia sea firme se ex p i-  

,• dan los oportunos m andam ientos por duplicado al Sr. R eg istrador de la  propiedad del distrito del Norte, á f in  de que se 
hagan los oportunos asientos de cancelación de los siete gravám enes descritos en los respectivos libros de Registro.A sí por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en estrados y  publicará en los perió- , d icosofic ia les en la  forma ordinaria, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=F ederico Enjuto.»Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  

. por el Sr. D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez in ter ino de, primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, estando celebrando audiencia pública en la  de su referido Juzgado, hoy 22 de Marzo del año del sello; de que yo el actuario doy fe =  Ante m í, L icenciado Antonio González y  
Carreras.Y para que sirvan de notificación en forma á los que se crean con derecho á los gravám enes que se m encionan en el paricular de sentencia inserto, mediante su rebeldía, expido 
el presente en Madrid á 3 de Abril de 1 9 0 1 .= ¥ .9  B .°= E 1 Juez de primera instancia, M énde¡s.=El Escribano, Licenciado  
A ntonio González y  Carreras. X—739

MONDOÑEDO
D . Ram iro Ya-lcáree Prieto, Juez de instrucción  dé la  c iu dad de Mondoñedo y su partido.Por la.presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  procesada Juana López Redondo, de treinta años de edad, soltera, labradora, y  dedicada á las ocupaciones propias de su  sexo, vecina de la parroquia de San Andrés de Masua, en este distrito m unicipal, y  que se dice se ausentó de su dom i

c ilio  en 17 de Noviembre retropróxim o, y en el 20 del mism o se embarcó en la Corana con dirección á las A m éricas, ig n o rándose su  actual paradero, á ñn de que dentro del térm ino  de diez días, á contar dtfsde que tenga lugar la inserción de la  presente en el Boletín oficial  de esta provincia y G a c e ta  d e  
Madeíd* comparezca en M sala audiencia de este Juzgado,

localizada en el ex convento de Alcántara, al objeto d endir 
declaración indagatoria en sum ario que con el nún 64 delaño últim o se instruye contra ella y otros sobre los d i t o s  
de estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte y v >:• indebido de nombres, y ser constitu ida al propio tiem p: • a pri
sión  provisional; bajo apercibim iento de que si no k  orifica
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que ibierelugar con arreglo á la ley.

A la voz se ruega y encarga á todas las Autorida ; v. c iv i
les  y m ilitares, así como á los agentes de la policía icia l, 
procelun á la busca y captura de la aludida procesa* ¡nana
López Redondo, y  caso de ser habida la pongan, ce-* . s se guridades debidas, á d isposición do este referido Júz io, enla cárcel pública del partido.

Dada en Mondoñedo á 26 de Marzo de 1901.= R a u  u Val- 
cá rce .= E l Escribano, P. H ., Manuel Torviso García.J - f k f i l

MONFORTE
Por el Sr. D . M iguel Hernández Fernández, Jue;; de pri

mera instancia de este partido de Monforte, en pro vid. encía  fecha de ayer, dictada á instancia del Procurador D 1 otonío  Rodríguez Som oza, representando á Genoveva Marta ¿ Díaz, 
en autos de juicio de abintestato de Isabel López y * - testam entaría de Juan Díaz, vecinos que fueron de Ro2>- les, se 
acordó la citación del interesado Segundo Díaz, pai fue el díaJ21 del próxim o venidero mes de Abril, á las M - d é la  
m añana, comparezca en ei Juzgado de primera insta cía de este partido, sito en el núm . 15 de la calle del Car fta5 de 
esta población, con objeto de asistir á la junta que ' órá de celebrarse, para que los interesados en la kerenci • -> ue secontrae el antedicho juicio se pongan de acuerd* bre laadm inistración del caudal relicto, su custodia y r - erva- ción .

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin d* m lle gue á conocim iento y sírva de citación al expresad* - jeto á dicho^ Segundo Díaz, ausente en ignorado parad- baja 
apercibim iento de que si no compareciere le parará - a ju icio á que hubiere lugar en derecho, extiendo la  \v* j conforme á lo mandado, y la firmo en Monforte á k larzo  de 190 1 .— El actuario, Licene¡ndo A ngel Vergara.

12 P
ORGAZ

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción Grgaz y su partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará eu Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d , rué en

cargo á todas las Autoridades, í ♦civiles corno m , «s, y  ordeno á los agentes de la pedirla judicial, procedan ' * busca y ocupación de una cruz de hierro, cuyas señas . i a sig nan á continuación , la cual fué sustraída de la ta- 1 pública llamada de Los Caños, <i>] lugar de Marjal i z-<. \ ocho del 6 de Febrero próxim o pasa ta, así como á la de: -s de
las personas en cuyo poder se hallare sí no acre ' n su  legítim a adquisi; ion, poniéndose á disposición d: Juzgado á los efectos correspon ¡Entes.

Dada en Orgaz á 29 de Marzo de 1901.“ Enrique , • ,! uílera de Paz.—Por su m andado, Eloy S, Pintado.
Señas de la  c r u z  su s t r a íd a .

De hierro, cuyo árbol era de una vara próxim am ente da longitud , y  la cruz como de m edia vara, con medias .tanas m  los brazos, y  en el centro las in icia les del maestro ■miq la  hizo y  año, á saber: E. M. 1900. J--kJ62
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez interino de in s trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y tiza á José Sarco Garcé, de cuarenta y cinco á cíneu n os da

edad, natural de Benaocaz, y Juan Miguel Pírez o decincuenta y seis años, que so dice ser tío de a ¡ i ciñode Carrión de los Céspedes, para que dentro del te no da
quince días,, á contar desde su inserción en laGta ta  d e  
M a d r i d , comparezcan en esto Juzgado á respono e los: cargos que le resultan en la c^usa que se sigue por ¡ to de
ovejas de D. Antonio Flores lñiguez; pues de no Id  q lesparará el perjuicio que haya logar.

AI m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Ataorida- des, agentes de policía y Guardia c iv il procedan á b ; -sea y  
detención de dichos sujetos, y habidos lo remítan ó ■*. Juzgado.

Dada en Sanlúcar la  Mayor á 28 de Marzo de 190 Fran
cisco R odríguez.=E1 actuario, Mariano Rodríguez y : qa.

J • ¿63
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instra - lón de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a l procesado José Oncina Velasco, alias José María, hijo üe Miguel y de María, soltero, de veinte años de edad, natunil de esta ciudad y vecino de La Línea, jornalero, para que en k  térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la r  -rción  de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au*i cia de la  cárcel de este partido; pues a i lo tengo ordenado virtud 
de mandamiento procedente <ie* la A udiencia de O:Miz, re- ’ caído en causa que contra el mism o se sigue por dito de lesiones.
- A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A .orida- des, así civ iles como m ilitares y demás agentes de K . olicía

judicial, procedan con la  mayor actividad y celo á usca,
captura y  conducción á esta cárcel y á mi disposició. íel referido procesado.

San Roque 28 de Marzo de 1901 .= E u gen io  Car =Por 
su  mandado, L icenciado Enrique Cruz. J—2 o í

SANTIAGO
D. Ram ón Mazaira Beltrán, Juez de primera insta ¡-.cía de 

la  ciudad yipartido de.Santiago.H ace público que el día 16 de Noviembre ú ltim o e Mó en Madrid, á la edad de quince años, en estado de selL r siendo estudiante, dom iciliado en aquella villa  y Cotí* José Rodríguez Losada y Varela López de Lim ia, nata d é la  
m ism a capital, hijo de D. R^món Rodríguez Losad O roses, natural del referido punto, y  de Doña Carmen Va a Ló
pez de Lim ia, que Jo era de esta ciudad de San ti a f o rebosascendientes en aquel entonces difuntos tam bién, i queconste haya dejado herederos forzosos n i otorgo■'< -esta
m ento.En este Juzgado, y á instancia de D. Gregorio \LvMa Ló
pez de L im ia, tutor que fué del 1). Jasé Rodríguez Lasada y



122 9 Abril 1901 Gaceta de Madrid. - Num. 99

Varela López de Limia, se previno el abintestato de éste» j  
después de practicadas las medidas convenientes para el ase< 
guramiento de bienes, se acordó proceder á hacer la declara
ción de herederos ab intestato, según dispone el art. 277 de h 
ley de Enjuiciamiento civil, y en providencia de 23 del ac
tual se dispuso la fijación de edictos en los sitios públicos de 
esta población y en la villa y Corte de Madrid, insertándolo* 
en uno de los periódicos de esta localidad» en el Boletín oil- 
cial de la provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r id , anunoiandc 
la muerte del D. José Ramón Rodríguez Varela sin testar» 3 
llamando á los que se crean con derecho á su herencia» para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de 
de treinta días.

Y en su consecuencia, conforme á lo acordado» á medio 
del presente se anuncia la muerte del IX José Ramón Vare- 
la, sin testar, y llama á los que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro ele treinta días.

Santiago 26 de Marzo de 1901. =  Ramón Mazaira. =  Ante 
mí» Maximino Valeíra» 112—P

SARRIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Angel Re

guero Guisasola, Juez de primera instancia de este partido, 
en expedienta de información de pobreza, á instancia de 
Dona Victoria Camba González, para litigar con D. Juan Ló
pez Cae tro y otros» se cita á Dona María .López Castro» con 
intervención de su marido D. Victoriano Olivares, ausentes 
en ignorado paradero, para que en el término de nueve días» 
co iuar can á contestar la demanda* apercibidos que de no 
verihe irlo les parará, el perjuicio a que haya lugar.

barría 28 de Marzo de 1901*=E1 Escribano» Julio Alvarez.
113—P

SEGOVIA
En causa que en dicho Juzgado se instruye por uso inde

bido de documentos» se cita á Ramiro Mimenza Mimo'M,T'a 
para que en el término de diez días comparezca ante d 1 o 
Juzgado para ser oído en dicho proceso, cuyo sujeto fu f 1 
do como sustituto en la ciudad de S*-govia del recluta L u 
dio Domingo Martín , y desertó en 16 de Febrero de 1 8 9 ud- 
virfciéndole que de no comparecer en el término que se seña
la, la orden de comparecencia se convertirá en orden de de
tención, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Segovia á 30 de Marzo de 1901. =V .° B.°=Díez 
Villalobos.—El Escribano, Eduardo García. J—2298

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presento requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergali y Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de estafa contra José Tortosa, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado en bus cárceles del partido.

Y par i que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á resp*mder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de. diez días, conta
dos desde h  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Tortosa, vecino de esta ciudad» cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 25 de Marzo de 1901.=Je sé Crespo,=E1 
actuario, Licenciado José Bergali. J—2265

SOS
D. Eugenio Tribaldos y Tribuidos* Juez de instrucción de 

este partido. , ..
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 

procesado Juan García y Ortiz, natural y vecino de ündués 
de Lerda, cuyo paradero en la actualidad se ignora, y de las 
señas que al final se expresarán, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle indaga
toria y responder á los cargos, que le resultan en causa que se 

- instruye sobre lesiones graves á Patricio Poli te: con apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación, y especialmente á los de Jaca y 
Aóiz» en cuyos territorios es de presumir que se encuentre 
dicho sujeto, y á las demás Autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á Ja busca del expresado procesado y á su 
captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Sos á 27 de Marzo de 1901.=Eugenio 
Tribuidos>=Por su mandado, Antonio Sauz.

Señas de l % roe emdo*
Juan García Ortiz, natural y vec'no de Ündués de Lerda, 

casado, labrador, de cincuenta años de edad, estatura un me
tro 600 milímetro?» ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano» señas particulares algo balbuciente.

J—2229
TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de este partido,

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo por robo de 2.950 pesetas en billetes del Banco de 
España, unos 20 de 100 pesetas y los restantes hasta el total 
robado de 50 y 25 pesetas, y un revólver sistema Lefaucheux 
de cinco tiros, cañón largo, de la pertenencia de D. Manuel 
García Moral, natural de Tresjuncos y vecino de Madrid, sol
tero, de edad de veintidós años, tratante en granos, cuyo he
cho tuvo lugar sobre las cinco próximamente de la tarde del 
día 22 del corriente en término de Torrubia del Campo, he 
acordado llamar á los dos presuntos autores del mencionado 
hechos cuyos nombres y apellidos se ignoran, uno de ellos 
alto, que vestía chaleco de Bayona color encarnado y otro co
lor que no puede precisar el perjudicado, chaleco ordinario y 
pantalón de paño basto, calzado de zapatos y boina á la cabo™ 
za, de unos treinta y cinco á cuarenta años y la barba como 
de seis á ocho días, y el otro más pequeño, de la misma edad 
próximamente, que vestía pantalón y chaqueta de palo raí-

, do, calzado de albarcas y boina á la cabeza, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado, con objeto de oírlos dentro del 

[ término de diez días, contados desde la publicación del pre- 
i sente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro- 
j vincia; bajo apercibimiento de que si no lo verifican Ies para

rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles» militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de los dos sujetos, po
niéndolos á mi disposición, juntamente con la cantidad y re
vólver robados» si fueren habidos.

! Dado en Tar&ncón á 28 de Marzo de 1901.= José Marquina.
I Por su mandado, José Grnz. J—2230

UGÍJAR
D. Baldomero Cazo ría Salcedo, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 

Diego Lorenzo García, natural de Cadiar y vecino de Narila, 
jornalero» soltero, hijo de Ricardo y Antonia, cuyas señas 
personales no constan» para que en ni término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Granada, com
parezca ante este Juzgado» sito en la calle de los Méridas, de 
esta población» con el fin de notificarle y llevar á efecto el 
auto de prisión provisional dictado por la Sección segunda 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en la 
causa que contra el mismo y otros se siguió en este Juzgado 
por el delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial de la Nación procedan 
á la busca, y captura del referido procesado» y caso de ser ha
bido se conduzca á esta cárcel de partido y á mi. disposición.

Dada en XJgíjar á 28 de Marzo de 1901.—B. Cazorla Salce
do ~ P or mandado de S. S.» Licenciado Rafael Cámara.

J—2260
VALENCIA-MAR

D. Fiancisco Alcalde y Gómez». Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Claramente Clsusell, de unos veinticuatro años, de 
estado soltero» hijo de Bautista» natural de Valencia, domici
liado en la huerta de Valencia, oficio labrador, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto de gallinas y 
estafa de metálico; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado» si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Marzo de 1901.=Franciseo A l
calde. =Por D. José Herráiz, el habilitado, José Herráiz y 
Esteve. J—2231

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á la procesada Orinen García García, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en la causa que contra ella 
me hallo instruyendo por robo de dinero; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de la 
García, hija de Alfredo y Josefa, soltera» de veinte años, na
tural de Vülasídro, partido de Castrogeriz, provincia de Bur
gos, vecina de Ortuella, de ocupación su sexo, de estatura 
regular, morena, pelo y ojos castaños, y si fuese habida la 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 20 de Marzo de 1901.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. González.

J—2058
V ALLADOLIÜ—PLAZA

D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente é interino 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito,- llamo y emplazo á los 
hermanos Mariano y Luis Gómez, cuyas demás circunstan
cias y paradero se Ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid , comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado con el fin de recibirles declaración indagatoria en la 
causa que se les sigue sobre hurto de alambre de Telégrafos; 
bajo apercibimiento que de comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á Ja busca y captura de dichos procesadas, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Daca en Vallado-lid á 16 de Marzo de 19Gl.=Pedro Calvo* 
Por su mandado, Nicolás García. J—2059

D. Pedro Calvo Gómez» Juez municipal suplente é interino ■ 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Federico Martínez Cruz, cuyas señas al final se expre
san, y de paradero ignorado» para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con el fin de reducirle á prisión y cumplir la pena que le fué 
impuesta en causa que se le siguió sobre hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las. Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolíd á 20 de Marzo de 190L=Pedro Calvo. 
Por su mandado, Nicolás García.

Senes del procesado.
Es natural de Vil’iablanca, provincia de Huelva, de diez y 

seis años, soltero, hijo de Esteban y de Filomena, de es 1 atura

alta, ojos y pelo castaños, color moreno, y ^iste pantalón de 
pana, blusa blanca, camisa de color, botas blancas y boina 

■ negra. J—2031

D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente C  interino 
de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á . María 
Bajón, cuyas demás circunstancias y paradero se ign<Draib 
para que en el término de diez días, á conter desde Id Inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca sn 
la sala audiencia de este Juzgado con eí din de recibirla inda v 
gatoría en la causa que se la sigue sobre hurto; bajo apercí* 1 
bimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura ríe dicha procesada» dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolíd á 20 de Marzo de I901.=Pedro Cal- 
vo.=Por su mandado, Nicolás García. J— £193

D. Pedro Calvo y Gómez, Juez municipal suplente en fun
ciones de Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Va- 
lladoíid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Iríarte Lor- 
ca» da unos cuarenta y ocho años de edad, soltero, vendedor 
ambulante de argumentos de zarzuela y ópera, que tiene su 
domicilio en Madrid, calle del Avemaria, núm. 45, en com
pañía de una tía, y cuyas señas personales sen: estr-ura re
gular, pelo y ojos castaño claros, barba poblada» larga y cua
drada; viste como los artesanos, usa generalmente una gorra 
de paño negro con visera de hule ó asta, en la que lleva las 
iniciales A. Z. y en el centro de ellas una lira, que indican 
«argumentos de zarzuela*, y le falta el brazo izquierdo» para 
que én el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por usurpación de propiedad literaria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresado procesado, y caso de- ser h&bítU- X pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Valladolíd á 22 de Marzo de 190I.=Pedro O dvo.= 
El actuario, Celestino Suárez. J—2ú60

D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente, en fun
ciones de primera iastancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de'Valladolíd* ‘ .

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Rai
mundo Díaz de Durana y Portilla, de setenta años ele edad, 
soltero, natural de Orduña, provincia de Vizcaya, hijo de 
D. Francisco y de Doña Bernarda, el cual falleció m  esta 
ciudad, donde tenía su domicilio, el 7 de Octubre próximo 
pasado; y mediante no haberse presentado ningún aspirante, 
se llama por tercera vez á los que se. crean .con derecho á su 
herencia prra que comparezcan en este Juzgado á rearmarla 
dentro del término de dos meses; con, apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia sí nadie la solicitare.

Dado en Valladolíd á 23 de Marzo de 190I.=Pedro Oalvo. 
Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. 133—P

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles económicos 
ele Asturias.

Linea de Oviedo á Infiesto.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 10 de los es
tatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 15 de Abril rróximo, 
en el domicilio social, calle.-del Doctor Casal, j í w l  5, á las 
doce de su mañana, con objeto de examinar y aprobar en su 
caso la gestión y cuentas del último ejercicio y demás asun
tos de que se dará cuenta por el Consejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 10 del citado Abril, 
por los menos 10 acciones en la caja de la .Sociedad* en el 
Banco de España, en Madrid; en las sucursales de este, en 
provincias, ó en casa de los Sres. Masaveu y Componía, de 
esta capital.

Oviedo 28 de Marzo de 1961.=E1 Director, J. Ibran.
X—746

Caiaal de 'Urge!.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 29 del actual, á 
las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, calle 
Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrirá la sesión 
deberán depositarse en la Caja de la Sociedad 10 ó más accio
nes durante los días laborables comprendidos éntre el 9 al 20 
del próximo Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de la 
mañana.

Desde el 20 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance.del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propia 
local para el día 30 del actual, á las cuatro de la tardé, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y dos suplentes párala 
Junta de gobierno, y siendo indispensable para poder concu
rrir el depósito previo de 10 ó más obligaciones, serán estos, 
depósitos admitidos en los mismos días y horas fijados para 
los de los señores accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para cif j- 
lebr&r junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrente/, la 
de accionistas el día 8 de Mayo y la de obligacionistas el 9 del 
propio mes, á la misma hora y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo .modo 'que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán desde el día 1.° al 4 de Mayo próximo, ambos in
clusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 3 de Abril de 190L=Po¿* el Canal de Ürgel, el 
Director* Francisco de P* Bruguera, X—716—l o b



Gaceta de Madrid.-  Núm. 99 9 Abril 1901 123
Ib ¿s * k a  d e  r e s in a s .

Por error involuntario, en el edicto de esta Compañía, in
serto eix h* Gaceta de ayer, citando á i unta general, se fijó 
el día 23 del actual, debiendo ser el 25.

Madrid 7 de Abril de 1901.=El Secretario del Consejo de 
administración, Luis Palomo. X.—736

I aBl P r e v i s i ó n  N a c io n a l .
HesuuEien del balance cerrado en 31 Diciembre de 1900, 

y  aprobado por la junta general ordinaria de accio
nistas celebrada en el día de la fecha.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------- — --------

Acciones en cartera...............................    4.652.500
Accionistas....................................... , ............... 173.750
Depósito estatutario.......................... 92.500
Gastos de instalación.................. ..................... 6 974‘55
Mobiliario ........................................................   5.139*42
Material  ....... ........................................... 2.490
Caja general de Depósitos    .........  8.752
Cartera de valores................................     57.187
Caja..........................*..........................    42.124‘44
Deudores varios..................................................  42.490*90
Cuentas á liquidar............................................  8.591*69

5.092.500

PASIVO
Capital,.......................... . . . . ...........................  5.000.000
Depósitos.  ......................................................  92.500

5.092.500-

Barcelona 25 de Febrero de 1901. =Por La Previsión Nacio
nal, Sociedad ¿e seguros contra incendios, el Director Ge
rente, A. de Ü. Boada. X—734

A r s e n a l  c iv i l  d e  B a r c e lo n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 30 de Abril de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  t-
Ediflcios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera. ............    1.716.430*21
Trabajos en ejecución...................... .............. . .  244.699*54
Gastos generales..........................., . ..................  6.280*7?
Caja.. ...................................................  2.693*01
Cuentas deudoras............................................ ..  1.388.498‘9£

3.358.602*4^

PASIYO ~~~
Cuentas acreedoras „ „ 2.108.602*4*
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso. . , . ................................  1.250.000

3.358.602*4*

Barcelona 30 de Abril de 1900:=Sociedad Arsenal civil di 
Barcelona.=Bu Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X—73Í

Balance en 31 de Mayo de 1900.
Pesetas.

ACTIVO —  ,
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera............................................................  1.706.431* 11
Trabajos en ejecución.......................... . ..........  278.921*11
Gastos generales  ................................. . .  7.315*2
Caja.............................    1.029‘5(
Cuentas dendoras...................    1.396.344*31

3.390.041*4*

PASIVO '
Cuentas acreedoras................ . .......................... 2.140.041*41
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.... . ..........   1.250.000

3.390.041*4*

Barcelona 31 de Mayo de 1900.=Sociedad Arsenal civil di 
Barcelona.—Su Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

_ _ _ _ _  X —732

Balance en 30 de Junio de 1900.
* Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------

Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,
etcétera  ..............................................  1.693.332*05

Trabajos en ejecución  ..................    270.796
Gastos generales............................................  8.968*24
Caja. . .........     1.888*44
Cuentas deudoras................     1.402.113*9*

3.377.098*6*

PASIVO
Cuentas acreedoras............................................  2.127.098*6*
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso............................... . 1.250.000

3.377.098*6*

Barcelona 30 de Junio de 1900.=Sociedad Arsenal civil dt 
Barcelona.—Bu Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

Y . *733

Sucursal del Ban co de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 16,408, expedido por esta sucursal en 31 de Oc
tubre jde 1899 á fayordel Presidente, del Gírenlo Vitoriano, se

anuncia, al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plajzo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendó que transcurrido dicho plazo sin 
rec la m a c ió n  de tercero, se ex p ed irá  el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 25 de Marzo de 1901. =E1 Secretario, Antoliano 
Obanos. X —673

Sociedad i*la* * de Toros de G*j4n.
Se convoca á junta general de señores accionistas para el 

día 20 del actual, ú las seis de la tarde, en el teatro de Jove- 
llanos, con objeto de aprobar la Memoria, cuentas del año y 
renovación de la mitad de la Junta directiva.

Para formar parte de la junta será necesario hacer cons
tar haber depositado, con cinco días de antelación á la fecha 
de su celebración, una acción, por lo menos, en poder del 
Sr. Tesorero D. Agustín Alvargonzález (oficinas, calle Fun
dición), ó en la sucursal del Banco de España en Gijón.

Gijón 2 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Manuel Cean 
Bermúdez. * X—738

Crédito Navarro.
Su situación el día 30 de Marzo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO --------- --------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión...................................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada....................................  4.000.000

Caja: existencia en metálico.............................  206.610*61
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España.................................................     4.293*95
Corresponsales deudores  ...............................  16.992*54
Efectos á negociar.......................................   17.617.295
Efectos á cobrar........................................... 1.740
Préstamos con garantía de valores...............    1.250.000
Préstamos hipotecarios.....................................  17.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firmas.... 349.880*24
Gastos generales............................................ .. 7.216*36
Mobiliario  ..................     1.228*80
Inmuebles.... .. . ................., ................  1.507.000
Deudores diversos................. .......................... . 1.109.515*14
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad................................................. . 1.789.000
Idem de valores voluntarios en custodia.. . . . .  46.214.255
Idem id. en garantía de préstamos.  ...............  3.343.322*85

77.935.396*19

PASIVO ~
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores................................. 17.448*99
Cuentas corrientes.. . . ......................................  184.267*51
Imposiciones con interés, á varios plazos  19.491.475*89
Efectos á pagar.................................................  1.465*86
Acreedores diversos...........................................  554.998*42
Dividendos activos de varios ejercicios  15.517*50
Fondo de reserva. ....... . . ........................... 150.000
Fondo de previsión............................................  120.000
Pérdidas y ganancias...................    53.644*17
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad   .......................................................... 1.789.000
Idem de valores voluntarios en custodia  46.214.255
jdem id. en garantía de préstamos.................. 3.343.322*85

77.935.396*19

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.. =  V.° B.° =  
El Administrador, Joaquín Biezu. X—741

Esta Sociedad expidió en 13 de Julio de 1900, con el nú
mero 25.984, á favor de D. Miguel Lizasoain, vecino de Lata- 
sa, un resguardo de imposición á interés por pesetas efecti 
vas 6.500, al plazo de iguales día y mes del corriente año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 29 de Marzo último, fecha 
de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  db¡ M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta eta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de Abril de 1901.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X—742

M. Gcs y Compañía.
so c ie d a d  e n  c o m a n d ita  d e  x a s  b a s c u la s  a u t o m á t ic a s  

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------
Caja..............................     23.847‘82
Cuenta: acciones............................................    55.000
Básculas: material..............................................  25̂ 024*81
Documentos á cobrar   LOO"'*76
Saldos: deudores varios.....................................  4.194*40
Ganancias y pérdidas..................   240.925*21

350.000

PASIVO
Capital....................................... , ............  350.000

350.000

Baacelona 21 de Febrero de 1901.=E1 Director Gerente, 
P. P. de M. Ges y Compañía, Sociedad en comandita de las 
Básculas Automáticas, L. Ges. X—735

Banco del Comercio.
Su situación el dia 30 de Marzo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO__________________ _______

Acciones.............................................................  5.000.000
Caja....................................................................  4.336.757*40
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c, 255.407*33
Efectos en cartera.............................................. 9.104.493*55
Préstamos sobre valores,................................    741.792
Créditos en c/c con interés. ............................ 21.979.296*20

Corresponsales deudores:
Cuentas de efectivo. ...............  820.434*35
Idem de valores  .............  2.605.417*46

 --------------  3.425.851*81
Deudores diversos ...................................... 1.769.459*26
Mobiliario  ............    5.425*81
Gastos de instalación. ...........................   757*64
Idem generales.........................................   62.627*74

46.681.868*74
Depósitos en garantía: nomi

nales . ....... ............................  74.331.720*98
Idem en custodia: ídem  110.040.911*85
Idem necesarios: ídem.................. 251.890

 ---------------   184.624.522*83

231.306.391*57
PASIVO

Capital.................   10.000.000
Fondo de reserva obligatorio...........................  1.060.000
Segundo fondo de reserva................................. 600.000
Cuentas corrientes....................     11.999.821*08
Consignaciones voluntarias en efectivo  562.553*25
Imposiciones.............................      *................ 3.190.863*40
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  17.280.270*68
Efectos por pagar..............................................  24.845*63
Corresponsales acreedores...............................  582.735*44
Acreedores diversos..........................................  590.168*29
Idem por cupones realizados................   125.383*19
Idem por amortizaciones realizadas................ 31.711*19
Dividendos activos  .......................   11.800
Beneficios en valores por realizar..................... 266.510*75
Pérdidas y ganancias.......................................  415.205*84

46.681.868*74
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales................. 74.331.720*98
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem  ................   110.040.911*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem..............................  251.890
------------------ 184.624.522*83

231.306.391*57

El Contador, José de Azcárate. =  E1 Director Gerente, 
J. Luis de Villabaso.=V.° B.G=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Manuel de Lezama Leguizamón. X—743

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 8 dé Abril de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i 0A 

y en 
milímetros.

term óm etro Temió*
del

vapor acnoio.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

j  elaie del viente.

ESTADO
del

•lele.Seco. Hnmedecide.

12 de la noche. 706-70 15 6 12-4 9.0 
8 3 
9.2 
6.6

68
88
61
32
33 
48 
57

SO. ........... . B. lig e ra .. .
Calma.........
B. fu e r t e . . . 
V ien to .. . . .

Despejado.
Idem,
Idem.
ídem.

6 de la m añana................. 706 82 10.4 9 4 S E ................
9 de la m añana.. . . . . . . . 7 0 7 -17 1 7 .7 1 3 .4 SO ..................

12 del d ía . .  > • • • ......... 7 0 6 .7 0 22 1 13 0 SO.................
3 de la tarde...................... 7 0 5 .3 3 2 3 .5 14 1 7.2 SO................. B. fu erte ... Nuboso.
6 de la tarde...................... 7 0 5 .1 4 20 4 18.9 8.5 SO ..................... Brisa. . . . . .
9 de la noch e ..................... 7 0 5 -8 5 15.1 1 0 .6

1
7 2 so............. Id em .... o ». Celajes.

.

Temperatura máxima del aire á la som bra ...........................  24.1
ídem m ínim a ......................................................................................................  9-8

Diferencia .........................................................................................  14.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 26.9
Idem id . dentro de una esfera de cristal....................... . 57.5

Diferencia ........................ ...................... .......................................... 306
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ................................................................  3 2 .1
id fita mínima id ......... .............. „ „ .............................................................  7 .8

V elocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................................................................................  482

Oscilación barom étrica ídem (m ilímetros).................... 2*0
Altura ídem con respecto á la media anual á las íu e -

v e  horas de la noch e .......................................................... —  1 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros).  *
Sol completamente despejado .......................................................... 9h 3 0 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores . . . . ............................... 1 40

T o t s l  Ha al ✓ifa 1 1  1ft
Diferencia.........
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Date* meteorológicos del día 8 de A bril de 1901, según, loa telegramas rM ibidós eo e l Observatorio de ■ *  

d i■■■'-,■ d é la s  observador ra verificadas dicho d b m  varios pau te* de España, ¿-las nueve de la mañana, y  ei
o < * del extranjero ¿ la® siete.

lA ié i i f iu . ' f i l i l í© ESI LAS n  UORAU .. XEI.MÓMITIO

‘ LOCALIDADES
A, I1' I al

«¡I®!, mar.

i ■
1 igual

I han
¡ita! día

aii.liifiíif.
Pi re c tilia, jFaerra.1 !|. ,

¡, - JM á i» 
íaJ 

tíillü» Seeo.
Huttsde-

Cill',

Dlfeimla
4e

tempera
tura

I, Igual 
hora it  la 
víipora.

Tempera

tura

máxima.

Tempera-

lira

mínima.

Lluvia

tu

milímetros

ESTAB6
l«l

mar.

Vari.--->-------------
Omv- * ----- . . . . . .

768.5
761.8

— 0.7
+• 08

’ssa.... Brisa... ©eipiijadt.i*.!
ItUtl'QBO..*».

12.8
14*0

10.7
12.1

+  0,2 1 
0.0

20.9
26.0

10.4
12.0

B
1 a

▼«ija'íM.............**1
•rli 1*1 .
Sali&t Hóhtitfn.
Illa -I1 >n............. .
U tri.L.... ............ :
Bilí * m 'átiii.. . . . . .

754.7 
76©, 5 
76©.4 
762, 8 

i 762 8

-  1.5

— 0.6 
+> 0.9 
-+* 0.7

!oso*...
,so.......
so—...

Id. fia... 
Idem..*.
Brisa....
Calnia.4.
Brisa., •.

'Casi
Nubuso......
idem.....»* 
iCasi deap.... 
Nubosa •• • *.

8.1
9.8

11.0
14.0
14.6

7.8
9 5 

10.0
18.5
18.5

+  0.3

-  0*5
-  4.0
-  2,9

12,0
11.0
17.0
20.0 
20.0

7.0 
9 0
9.0 

12.0
10.0

* ■
1

»

>

Agitada.
Idem.
Tranquila.
Idem.
ídem.

Vara? ■.. .............
Cornu1 --- ---- - • * * * * 761.4 +  0.1 sso...* ídem. ..

j : ...........
; 14.0 12.0 -  2.0 19.0 110 1 Picada»

Vlf!......... .f jjg , i

Aigr a.» ...»»• *. * * * 
.Pilla: T«. igada... . . . 765.1 +  0.8 ’QNO.i .. 'M, fie. . 'Idem......... 16.8 10.5 +  1.5 * » • 9

Fiao . \ <.. — * * **

te.mL J •IXAJ s- .Vi * * * 1» ****«,
Sai F?v xando.......
tarifa..................! 760.5 -  0.5 OSO..... Brisa..., Brumoso. •.. 16.4 15.0 -  0.1 » * 2 »

lavjlU . . . . . . . . . 765.4
765.0

— 0.4 s o ____ Idem,.** Cubierto..... 16.8 15.2 -  32 28.0 13.0 » &
€órdc ............... — 0.7 SE.-... Calma.,. Casidetp.... 

Cubierto....
20.0 17.2 — 0-4 28.0 13 0 » H

761.6
766.0

— 3.7 SO...... Brisa. *. 12.6 10.6 -  9.4 23.0 9.0 » n
-  0.7
— 2.1

E.. ...» Calma... Despejado...
ídem....... .

18.3 , 14.6 — 0.5 29.0 i2 .o : > *
763.1 so*"*’ Brisa... 22.8 16.6 +  4.0 33.0 15.0 B ©

Btdsy >¿.......... .
Ciudad Real
Alhacttís... 768.4 -  1.1 SO....... Calma.» Casi desp.... 19.9 15*7 -  0.4 28.0 12.0 X V *
Sácere ...............
Madrid ............. 763.1 — 0.1 SO . . . . B .fuerte» Despejado... 

ídem.. * • • •.
17̂ 7 13.4 -  2.9 26.2 9.8 » ■3

0uadri¿jara..........
B ia x ia l . . . ........

Avila ...............

762.9
761.9

762.8
767.0

-  0 5
— 0.9

s......... Caima.., 16.6 12.8 — 1.4 24.0 12.0 » *
SE Brisa»,. Idem... . . . . 17.0 13.0 — 1.6 25.0 13.0 »

+  0.8 0............ Idem... Nuboso...... 14.5 11.5 -  5.2 26.0 16.0 > s
Sai ot i i ....... . +  0.5 O,.,.... Idem..., Despejado.. • 17.0 12.6 -  3.6 25.0 10.0 9
Saianmca.............
▼alladuíid.............
Soria.. . . » .......... .|
S irg o s ..............

Drtise..................
Saitiago.......

Husos . .  .................. 762.6 » NO». »í.. . Calma... Idem. ...* .. 20.0 17.8 » 31.0 13.0 9 B '

Xtru# .......... 762.9

762.2

— 0.5 S ....... Idem... Nebuloso. •« 212 17.9 q- 1.5 29.0 7.0 9 9

Barcelona,,, -  0.7 ESE.. • • Idem...» ídem. « . * • • « 12.2 12.2 — 6.6 23.0 10.0 Tranquila
Matón. . . . . . . . . . . . .
Palma...................
▼alai.'M».,.............
Alicaiue,....... ........
A l m e n a »

762.2
760,1

-  ” 1.7
— ,2.0

OSO.... 
S I . «•» •«

Idem...
Idem.,.

Nuboso......
Despejado. •.

26.2
23.6

18.0
21.0

+  4.6 
+  1.4

28.0
27.0

17.0
15.0

9 i
Tranquila.

Milaga........ ......
Malilla. . . . . . . . . . . . . ,

O r i a . ......
Argel ......, ..............j
'I fÉl i i l .........................
Sfak*. ...... " í

.................... 768.9 ■ m .... . r Brisa, Cubierto.. . . 12.8 ! 12*5 • » » > *
Caglla» i ».. , , 763.0

768.3
— " 4,0 NO Idem. ídem -. . . . .  • 12.7

12.8
12.3
12.0

-  1.6 
+  1.4

y 2» 9 »
-  1,4 S ■Calma . Lluvioso....' » * 9 »

Alona.. ,»
Riza................. «««..
Male •«•«p * i* ••*»»» i
PirpipSi,» ....

761.8 í-  4.9 Viento.. Nuboso..... 12.6 11.0 -F 3.2 17.0 7.0 9 Agitada

Bolsa de M adrid.
ftMixüción oficial del día S de Abril de 19QÍ¿ 'mmpamda 

con 'la ¡¿leí día emier§mm*

'■ FONDOS PÚBLiOOS:

CAMBIO AL CONTADO

Día 8.

: „ l i i i t e  ff«rp¡itmi al 4 0/6
lalBrlif; 1

iirtu F, de 50.000 pIas. nominales, 71*85 71'9l-90-95
U m  1, de 20.000 íd. í t J L , i 71*95 , 71 95
Mina D, de 12.60© íd. í d . 79 0/0

72 0/0 .i 
72*06

72 0/0*71*95
Idem Cfde 5.000íd.id ... . . . . . . . . . 72 0/0-71*95
liim  B, de 2.500 íd. íd.. . . . . . . . . . . 72 0/0
Idem A. ¡rte 500 íd, Id................... i 7215 71*90 -72 0/0 

72*06-10
Idem G y K, de 100 y 200' íd. íd ... 71*80 71 70-75 50
Ai diferentes series. *...... ........... I 72*10 72 0/0-72*05 

71*90-7210
Banda perpetua al 4 0/0 # r.

inferior.
provMmalef •

Imiaiéi de 1,* de Octubre de 1900;
Berie F, de 50,000 ptas. nominales. 71*70 '■ '■ 71*70-75 -f 

71*75 >Idem C  de 25,00o1 Ú. ídL.,,. *... „ 71*75
Idem D, de 12.500 íd. íd *. • * • ..... 71*76 1 71 "70-75 

■ 71'80-75Idem. C, de 5.000 íd. íd.». . . . . .  * •. •! 71*80
Idem B. de 2,500 íd. íd. 71*80

71*80
' 71*75-70 ’

Idem A. de 600 íd. íd. .* •.... *.... 71'6©-80-70-75
Idem G y %  da 100 y 20© íd. íd... 71*70 1
Xa diferentes seríes......... ............ 71*75 71-75-80-70

leuda perpetua al 4 0/0
exterior'.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. % »
Idem i- de 12.000 id. íd, •. • • • •.., 78 86 t
Idem D» de 6.000 íd. íd . . . . . . . . . . . » i
Idem C, de 4.000 íd» 'íd. _______ __ i •
Idem.B,, de 2.000 íd. íd,... . . . . . . . . . 9 •
Idem A, de 1.000 íd. íd............. 9 78*85
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd. .. * 9
Xa diferentes series.............. 78*85 78*85
Partidas de 50 000 ptas. nominales. > 9
idem de 100 000 íd. íd .,....... 9 m

Día 6, Día 8.

Deuda ai 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 80*75
Idem D, de 12.500 íd. íd.............. » »
Idem C, de 5.000 íd. íd............ 9 »
Idem B, de 2.500 íd, íd................ 9
Iedm A» de 500 íd. íd................... 9 »
En diferentes series...................... 80*90 »

leuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F» de 50.000 ptas. nominales. 92*85 92 95-93 0/0
Idem E, de 25.000 íd. íd....... . 9290 93 0/0
Idem D, de 12.500 íd. íd.............. 92 90 93 0/0
Idem C, de 5.000 íd. íd ................ 9290 93 0/0
Idem B, de 2.500 íd. íd................ 93 0/0 »
Idem A» de 500 íd. íd.................. 93 0/0 98 0/0 -93*10 -15-20
En diferentes series...................... 93 0/0 93 0/0-93*10-05
Obligaciones dei Tesoro, de 600 pe 92*95

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. 103 0/0 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85 60 85*60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*40
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91*50 91 75
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748...... ........... X »

lauco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.. .............................. 102‘50 102*50
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... 101*25 101*25
Acciones del Banco de España....... 494 0/0 493*50-494 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » *.
Idem dei banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000 .......................... 168 0/0 169 0/9
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los

| Día 6. Día 8.

números I á 50.000, por úncela ,
ción de 20.000   208 O 0 210 0/0

Idem del Bamo Híspan o sobral al, 1
á 80.000........, t. • . . » . . . . ---- » »

Idem de la Compartía Arrendataria 
de Tabaus,—Aecmmvs al portador 385 O/O 386’59'387 0 0

Idemíd. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de olceti ioidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1,000 acciones cada una, Hu
meros 1 á 10.000. •  ______ .... 1^5 O/O 125 0/0-128 O/O

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa do Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  »
Idem íd. exterior.................................     *
Idem amortizable al 4 por 100.............  »
Idem íd. al 5 por 100............................     *
Obligaciones de Aduanas................... .. . . . .  »
Idem de Filipinas.........................................  •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .......... *>
Idem íd. de 1890................................ . •••. *

. Bolsa de Bilbao-
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..... *
Idem íd exterior............. . .........................   *
Idem amortizable al 4 por 100 • • »
Idem íd. al 5 por 100..........................  »
Obligaciones de Aduanas.......................... . »
Idem íd. de Filipinas............................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....  »
Idem íd. de 1890. ...................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...........  »

Bolsas extranjeras.
París 8 de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*13.
París, á la vista, beneficio, 35*70 85*75-35*80-35*85.
Idem cantidades pequeñas, 35‘60.

A N U N C I O S

G uia oficial de E spaña para'-el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20Segunda ídem  ......... 12Tercera ídem. ...............  8
ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ge 
pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A * de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm a
cén de la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
4-^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Marcelo, Obispo, y Santa María Cleofé. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Electra.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Beneficio.— Buen 

viaje y Oratoria f in  de siglo.—E l chiquillo y L a  noche antes.—  
Los de L a r a —Pedro Jiménez.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La tempranica.— Comediantes y toreros ó la V icaría.—La balada 
de la lm .—E l ju icio  oral.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—  
M aría de los Angeles.—La leyenda del monje.—¡Cómo esta, la so
ciedad!—Los locos.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—Xa t ía  C irila .— 
M a r in a V e n u s  Salón.


